
Loja, 19 de Aposto del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE COMPAÑIAS DE LOJA: 

Ciudad. 

Por medio de la presente y de la manera más comedida solicito la actualizacion e inscripción de 
la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
de la CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y ORTFGA CCOO CIA LTDA Tal como adjunto la 
información requerda 

Seguro de ser atendido la arttcipo mis más smceros agradecimentos 

  

“ng Gorki Daria Ortega Larrea 

GERENTE GENFRAL 

 





  

2 Registro Mercantil de Loja 

TRÁMITE NÚMERO 2806 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DF INSCRIPCION 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

       
   

  

  

LIMITADA 

-NÚVIERO DEREBERTÓRIO: +7. 2015 
CHA DEINSCRIPEÓN: 18/08/2016 

¡DYIERO DEINSERIPCIÓN 53     
  

  

LAESISTEOS 77] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
PNETERALEZA DECACTO:Ó CONTRATO:-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

*| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| NOTARIA PRIMERA /LOJA /15/07/2016 

| CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y ORTEGA CCOO 
| CIA LTDA 

LOJA 

     
  

  

    
  

3, _DATOS ADICIONALES: - 
[EOS CONYUGES ANGEL ORTEGA RAMON Y LEONOR LARREA SILVA, TRANSMIEREN (200) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE MIGUEL ORTEGA LARREA (67) PART. GORKI ORTEGA LARREA (67) 
PART, Y, DIEGO ORTEGA LARREA (66) PART, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DF LA 
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑILA CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y 
ORTEGA CCOO CIA LTDA LA SEÑORA GERMANIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, COMPARECE CON 

SUBROGACION DE PODER A ELLA CONFERIDA POR LEONOR LARREA SILVA APODERADA GENERAL DE 
DIEGO ORTEGA LARREA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO'DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; LOJA, A 18 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
po] bo he) 

RUI JARIOJÓROBO MUNOZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON LOJA 
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DIRECCION DEL REGISTRO JUAN JOSE PEÑA 12 30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Pagina 1 de 1





IRANSFERENCTA DI: PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA CONSULTORA ORIEGA Y 

ORIEGA-CCOO CIA LTDA - 

OTORGAN: SR: ING: ANGFI SIGIFREDO ORIIGA 

RAMON Y LEONOR GERATDEVL LARREA SILVA.- 

A FAVOR DI; SR, ING, MIGUEL. ANGEL ORTEGA 

LARREA, Ing GORKI DARIO ORTEGA LARREA, y Dr. 

DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA.- 

CUANLIA: Lsd. 200,00 

  

Mapt - 

Ln la cidad de Teja, capital de 

la Provincia de Loja, República del 

Ecuador, hoy quince de julio del 

año dos im diecaséss, ante má, 

Doctora Gima Margoth Calva Tapta Nolana Primera del 

Cantón Loja, comparecen por uma pate Jos señores 

ingemero ANGEL SIGIFREDO ORLEGA RAMON Y 

LFONOR GERALDINE LARREA SILVA, casados entre 

sí y, por olta parte los señores ingeniero MIGUEL ANGEL. 

ORTEGA LARRTA, casado, GORKI DARIO ORTEGA 

LARREA, soltero, y, DIEGO JAVIER ORLEGA 

TARREA, casado legalmente representado por la señora 

GERMANIA LLIZABETH ORDOÑLZ ORDOÑEZ, según 

consta de la subrogación de poder que sc adjunta como 

habitante Los comparcciontes son ecuatorianos, mayores de 

edad, portadoros do sus respectivas cédulas de cxudadanía, 
LE 

legalmente capaces para contratar, — domiciliados en Le 
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ciudad de Loja, a quienes de vonoco: doy fe, y mo solicitan 

eleve a escritura pública, la imnuta que mo presentan, cuyo 

tenor Jutera) es como sigue Señor Notario lun el protocolo 

de cseritura publica a su cargo, strvase insertar una ammuta al 

temor de las  sigmontos  clausulas: PRIMERO 

OTORGANILS  Intorvicnen en la celebracion del presente 

instrumento público por una parte los scñoros ÁNGEL 

SIGEFREDO ORTEGA RAMON Y £EONOR 

GERALDINE LARREA SILVA, casados ene sí, a quienes 

mas adelante se los Jlamarán “Los Codontos”, y por otra parte 

los señores  Ingemero MIGUEL ANGFL. ORIEGA 

LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA LARREA, 

soltero, y, DIZGO JAVIER ORIEGA LARREA, casado, 

legalmente representado por la señora GHRMANIA 

LLIZABETH ORDOÑEZ ORDOÑEZ, según consta de Ja 

subrogación de poder que se adjunta como habilitante a 

  

quienes mas adelante se los Hamaran “Tos Cestonartos” Los 

comparcorentes declaran ser ccuatorianos, mayores de edad, 

capaces segun derecho para celebrar esta claso de contratos 

SEGUNDA ANTECFDENTFS Uno: Mediante escritura 

pública celebrada ante el Natarto Octavo Suplente del Cantón 

Loja, con fecha tromta de enoro del dos mul trece, se constiluyo 

la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA CONSULIORA  ORILGA Y 

ORILGA-CCOO CIA LTDA, con dometho en la cudad de 

Loja, con un capital social de quinientos dolares, aprobada por 

la Supormtcndonoia de Compañias de Toja mediante 

rosolución número SO DIC-L 13031, de fecha quinte de  
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febrero del año dos rail trecc, legalmente inserta cn el 

Registro Morcantd del cantón Loja, com el número de 

Reportorto quinientos sesenta y ocho, número de inscripción 

noventa y cuatro, y con fecha de inscripción cuatro de marzo 

del año dos mil iece, Dos.- Los socios de la compañia, 

1eunidos legalmente, en Junta General Unversal de socios, 

con la presencia do todo el capital social, celebrada el ocho de 

julio del año dos mil diecisers, acordaron por unanimidad 

AUTORIZAR dal socio ANGET SIGIFREDO ORTEGA 

RAMON, casado, para que  hansfieran doscientas 

participaciones que Je corresponde cn calidad de sowo de la 

Compañia de Responsabihidad Limtada CONSTRUCTORA 

CONSUTTORA ORTEGA Y ORLEGA CCOO CTA TILDA 

dispuestas de la siguiente forma a favor del seño: MIGUFT. 

ANGEL ORTFGA LARRUA, sesenta y sieto: participaciones, 

a favor del señor GORKI DARIO ORTFGA LARREA, 

sesenta y sicto participaciones, y, a fayor del señor DILGO 

TAVIFR ORLLGA LARRFA, sesenta y ScIs participaciones - 

TERCERA: CESION: Con los antecedentes expuestos los 

Cedentos soñores ANGEL SIGIEREDO ORTEGA RAMON Y 

LLONOR CGERAJDINL LARREA SILVA, libre y 

voluntanamente transfieren a favor de los Cesonarios las 

doscientas participaciones que poscen en la Compañía do 

Responsabilidad Luntada “CONSTRUCTORA , 

CONSULI'ORA ORTFGA Y ORIEGA (CCOO CIA ES $ 

con. todos los derechos y obhigaciones inherentes a la mn 5 
Ta as 

de la siguiente manera a favor del señor MIGUEL ANGEL, 

   

ORTEGA LARREA, ceden sesenta y Siete participaciones,  
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a favor del señor GORKF DARIO ORTEGA LARREA, 

ceden sesenta y sicte partscipaciones, y, a favor del señor 

DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA, a Guvés de su 

apoderada, ceden sesenta y scis partscipaciones, por el valor 

de un dolar de los Estados Umdos de Aménca cada una, dando 

un total de Doscientas participaciones de un dolar de los 

Estados Urudos de America cada una - CUAR LA: PRECIO - 

LI precio de la presento transferencia de participaciones es de 

DOSCIENIOS DOLARES americanos al contado, que los 

Cedentes — declaran tenerlo» reubidos de parto do los 

Cosionano, ca moncda de curso legul y a su entera 

satisfacción, sm tener — nada que reclamar en lo postenor por 

este  conceplo  QUINIA: ACEPTACIÓN: — Los 

comparocientos aceptan el presente contiato en todas sus 

cláusulas sin tenor nunguna observación que realizar SEXLA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

Facultadas para obtener la mscrpcion de esta csentura cn el 

Registro Mercantil, la marginación comespondiente en la 

csentura constitutiva, y de las domas anotaciones y 

iuaigmaciones que  Jfuetan del caso SEPTIVIA: 

DOCUMENTOS IABICITANTHS: Se agrega como 

documentos habilitantes la copta del acta, en la que se autoriza 

la presente transforencia do participaciones y copras de las 

cédula de crudadanía — Hasta aqu la presente munuta, usted 

señor Noteno sírvase asertar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este mstrumento — publico. 

Atentamente Abg Lama Violeta líiguez (G- ABOGADA 

matrícula múmero 112015-83 PAL- Hasta aquí la



      

   

presente minuta que queda clevada a la calidad de esertura 

pública en la cual so ralican ampliamente los 

comparecientes lormalizado el presente tostlumento 

público yo la Notama lo leí íntegramente a los 

comparecientes uwenes me presentan sus respectivas 

cédulas de cimdadanía y certificados do  volación 

correspondientes y ratificándoso en lo expuesto lo suscriben 

en unidad de acto, conmigo la. Notaria que da fe - 
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NOTARIA PUBLICA 
PRIMERADGLCANTON OYE, 

      

   

        



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA CONSTRUCTORA 
CONSULTORA ORTEGA Y ORTEGA CCOO CIA LTDA 

En el Cantón Loja do la provincia de Loja, a los 8 thtas del mes de Julio del 2016, en las ohemas de 
la Compañía ubicadas en la Calle Salvador Bustamante Cel: y Leónidas Guerrero, se reunen los 
Señores “MIGUEL ANGEL ORTEGA LARREA, ANGEL SIGIFRFDO ORTEGA RAMON, DIEGO JAVIER 
ORTEGA LARREA, representado con poder por la SRA LFONOR GERALDINE LARREA SILVA Y 
GORKI DARIO ORTCGA LARREA, quienes son socios de la CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA 
Y ORTEGA CCOO ClA LTDA, y deciden celebrar la siguiente Junta Genoral Unwersal de 
conformidad con los establecido en la ley de Compañfas 

Preside la reunion el sr Angel Sigtfredo Ortega Ramón, en calidad de Presudente, y actúa como 
secretara la Sra Leonor Geraldine Larrea Silva 

Por secretaria se confirma la presencia del 100% del capital suscrilo y pagado de la Compañía 
por lo que es procudonte la Junta General Universal 

Se somete a consideracion de los soctos el siguiente orden del dra 

+ Transferir las participaciones del Sr Ángel Sigrfredo Ortega Ramon 
+ Nombrar el Presidente de la Compafa para el periodo de dos años 

El orden del dia es sometido a consideracion de los socios de la Compañía y es aprobado por 
unanimidad 

RESUELVEN: 

Transferir las partcipaciones del Sr Angel Ortega Ramon a nombre de los socios Miguel Angel 
Ortega Larrea, Diego Javier Ortega Larrea y Gorkt Dano Ortega Larrea, las participaciones Se las 
dividira de la siguiente manera 67 Al Sr Miguel Angel Ortega Larrea, 67 al Sr Gorka Darío Ortega 
Larrea y 65 al Sr Diego Javier Ortega Larrea 

Luego se procedio a designar al Sr Gorki Darío Ortega Larrea como nuevo presidente en vista 
de la renuncia presentada por el [ng Ángol Ortega Ramon actual presidente, 

Sin otro punto mas que tratar El presidente saliente ordena un receso de 20 minutos para que 
la secretaria realice al acta respactiva 

Una vez elaborada el acta es lefda a todos los socios quienes la aprueban por unanimidad y para 
constancia de lo dicho firman en unidad de acto 

Acto seguido pl presidente declara terminada la seston 

   
A a 

Ing Angel Sigifredo Ortega Ramon Ing, Migpet Ángel Ortega Larrea. 

Cl 190011031 013103870703 

 



   
Sra, Leonor Geraldine Larrea $ 

Cl 1102408893 

  

Ing, Gorka Darlo Ortega Larrea 

1104725012 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A E Dirección Gonera! de Registro Civil, Identficación y Cedulación     

let: Ceeral Fist Cia, 
Adclificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero unico de identificación 1900110311 

Nombres del cludadano ORTEGA RAMON ANGEL SIGIFRIDO 

CIUDADANO 

      
  

       
Validez desgonocida 

Aa Dircclor Geraral del Registro CMI Identiicación y Codulacnor En 
electa y 

      

al portal htouservicios rogstracil gop.eclconsutaNu. 

  

Mo 
AROS 

  
La impresión del presente csrtlicado ne garanta la legalidad cof amsite y su uso ostorá imitado a le comprobacion 
eloctrames en ol portal vieb op Registro Cil contarme lo Ispuesto on la / DE y su reglamento 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gsneral de Registro Civil, Idontificacion y Cedulación     

Direceión General de Regato Cul 
Identificacion y Codulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1800110311 

Nombre ORTEGA RAMON ANGEL SIGIFREDO 

  

    aran Me 

  

  

Fecha 

           

    

4 saior nación del corifcado do vol 
fuerte de míoracca (CN 

de vato fecubavo ventcarló Boíglción dela 
El LUTIMO PROCESO CLEGIORÁN E 4 

lotonelas acudir ala 
  

   uN   A 
PRO 

  

  

so 
La impresion dol proseráa carificado no garantiza la en, su uso estara llamado 2 la compronacian 
«lnaararnca en el portal wen del Ragatro Ga conforme lo dispuesta on la 1 OF y su reglamento  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
d Dirección Goneral de Rogislro Cil, identificación y Cedufacion     

laico Gerara de Regist, 
Jgcnfiicamán, y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Número unico de identificacion 1102408893 

dano LARREA SILVA ! FONOR GERAL DINE 

  

Nombres del cl 

  

  
  

  

     

    

  

  

  

Validez de 
Toya Fuéñtes lalala 

ana glo a encacin y Cocido EAS 
 Doguneae rado lc E      

  

PIU 
La improcion dol prasente certificado no gacartza la Ingalidad del asma y su hmiiado ala comprabación 
eletroniia en el portal wob de] Registro Cor, conforme lo disavasto en la LLE y su segieamento 
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        REPÚBLICA DELEGUADOR — % 
ñ Dirección Gonorat de Registro Oive, identficación y Cedulación Al 

isutcabn Dénerál de Regutro Cial 
Tecnbficación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1102408893 

Nombre LARREA SILVA | FONOR GERALDINS 

  

  

    

  BON 
.ta 

  
La mmpreston def presente terificado no garaalza de legetidad del 
stectronica a el portal weo del Registro Chal contepmo fa dsouesto en ls OE y su reglamenta  



   : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
D rocción Seneral de Registro Civil, identificacion y Codalación A 

    

Duticalo Gerera de Realia Civ, 
identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero Unico de idontificacion: 1103870703 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARREA MIGUEL ANGU]       

  

DF MAJO DE 2016 
ALVA OA LOJANTO LOJA LOJA 

  

UN   
2751318 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E Dirección General de Rogistro Cil, Identificación y Cedulación 

  

Dicuitcabu Uléveral de Registro Civil, 
ientifcacion y Uedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL. CIUDADANO 

NUI 1103870703 

Nombro ORTFOA LARREA MIGUEL ANGEL 

    

      
     
     
   

  

Numero de certhgadio" 

* .almiermiecton del canlcado de vita 
unto de nformación (ONE, z 
2 Eu nasa de voto fecallalwo verifica 
DATOS MEL ULTIMO PROCLSO ELE 

  

E a Internación oertéicada e le fe ha 3510 Fé 
Esrlsu JINA PAOLA CHIRIMOCA CAI VA, L 

  

y 
La Impresión del prasorto costicrdo no garantiza la legalidad del risa, y su usa osta.s tumbado e la comprobacior 
loctroruca on el port +eb de! Regia Civ cormormo o dispuesto an lo 1 CE. y su reglamento 
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Ditección General de Registro Civi, identificación y Cedulación ¿ 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 

Elrectióa Genera, e Regato Cial, 
Identificación y Cedutacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero Unico de idenfificación 1104735012 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARREA GORKI DARIO 

     
     

   

a 0 mÍDE JULIO DE 2018 
IElLOGA Al Ya LOJALOJA NTE OJA LOJA, 

Validez 

¿al Htc y cotucción EA 
Le, E 

nocida 
posto 

       

  

     

  

      
s5sb 

ll 
biicado no garantiza le legalidad dal mismo y su 1:50 estara hrmdado a la comprobación 
1 Registro Cl. confanno lo dispuesto en la LLE y Su regtomento, 

A 
La issprosion del presento ex 
electrica en el porlal mel 

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Disecclós General de Reglstro Gal, dontficación y Cedulación     

Pres ol dee Cd 
icentificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mu; 1104735012 

Nombre ORTEGA LARREA GORKI DARIO 

  

          
       

  

Numero de certificado 

1, £alrtarmación del cenicado de votaci 
fuerte te fortma.ión (ONE) a 

2 Encavote vol toral sentar Coti 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO BLCETORAL $7 2% + 

  

  

Dr   

Gensultarla autenticidad do este dacumento Ingresando al portate 

OA 
seso 

  

  

  10 y su uso estará fiamtodo a la comprobacion 
electrónica en 6l pona! web oe! Pegustro Civ, cantor 1e lo dispuesto on la LCE y su reglamento 
Fe mprosion del preserto csrúicaro no garenuza la toga del e



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección Genoral de Registro Civil, Wentficación y Cedulación       

Dirpación Genecal de Regalo Cial 
Xicnificacton y Gedutecion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificacion 1102892425 

Nombres del ctugadano ORDOÑEZ ORDONF? OERMANIA Cl IZABE PH 

CIUDADANO 

      

RTS 
nacimiento 

DF JULIO DL 2016 
ALVA LOJALOJA-NTS 1 OA LOJA 

   
   

  

és _ Validez deseon.ocida 

Sr ptas poseo 
sgistro Cial dontifcavin y Cedulcción pe eN irector Gonecal del 

Dersmegto Remad tes troncanjerte E      
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La amprosion dol presento cortíícado no qarartza la legalidad del musmo y su uso estara imitado a la comprobacion 
electro en el porlal web del Registo Cm, contarme fo dispuesto en la LOT y su septarmento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral cé Registro Civil, identificacion y Codulación     

  

Pareicado Géneral de Regueiro. Efe 
cicaceny codulecon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1102997422 

Nombre ORDOÑEZ ORDOÑEZ GERMANIA FLIZARET11 

  

  

  

LOJA LoJa 
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eE PICA DEL ECUADOR . 
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   DE YSTACION ' 
ELECCIONES FUCIONAES ¿HE 2044    
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Factura 001 002 000033291 

IO 0 
20161101001P04402 

NOIAEIO(A) GINA MARGO”H ALVA TAPIA. 
NOJARÍA PRIMERA DEL CANTON LOUA 

EXTRACTO 
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SUBRROGACIÓN DF PODER.- 

OTORGA: SRA. LEONOR GERALDINE TARREA 

SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA.- 

Á VYAVOR DE: SRA, GERMANIA ELIZABETH 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ..- 

CUAN1ÍA: INDETERMINADA.- 

Map - 

Fn Ja cuidad de Toa, capital de la 

Provincia de Toja, Republica del 

Lcuador, hoy quince do julio del año dos mil dieciséxs, ante 

mu, Doctora Gina Calva Tapia, Notana Primesa Cantón Loja, 

compareco la señora LNONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, apoderada del seño DIFGO JAVIER ORIEGA 

TARRLA, casado, según consta del poder que se adjunta como 

habilitante La comparociento es ecualonana, mayor de edad, 

domediada en esta cradad de Toja, portador de su respectiva 

cedula de crudadanía capaz según derecho para obligarse y 

contratar A quien de conocer doy fe, y mo solserta que eleve a 

escidura pública la munata que mo prosenta cuyo tenor 

literal es como sigue a contimación Señor Notario: Fn el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo, dignese insertar una 

de subrogación de poder, al tenor de las sigurentos cláusulas 

PRIMERA.- OLORGANTE: Interviene cn la celebración del 

presente mstrumento, la señora LEONOR GERALDINE 

LARREA SILVA, apodcrada del señor DIEGO JAVIER 

ORIULGA LARRTA, casado, segun consta del poder que se 

adjunta como habilitante, a quien más adelante se la llampres= 
q 

«implemente “Subroganto” Ta  comparceiente acctafisio s DAS »   
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

lo 

17 

13 

19 

20 

2 

23 

24 

26 

21 

28 

ocuatoriana, mayor de edad, domiciliado on osta ciudad de 

Toja, sra ampedunento para obligarse y contalar SHGUNDA.- 

ANJECEDENTES: Mediante esonlura pública colchrada en la 

Notaria Primera del cantón Loja, cl diccasers de mayo del año 

dos mil dicciséas, el señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, por sus propios derechos, confino poder especial a 

favor de la señota LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, en cuya cserara pública le concedió amplias 

facultades, asi como Jas referentes a “Disponer, enajenar y 

gravas, vender, Comprar, donar, los brenes muebles c 

mmusbles, — derechos 1calos y personales,  acorones 

participaciones, comercios, valores y otros, presontos o futuros, 

que pertenezcan al patrimonio personal del mandante >, 

conforme consta de la copia dol poder general "ILRCERA.- 

OBJEFO.- Por modio del presenle instrumento público la 

compareciente señora REONOR GERALDINE LARRHA 

SILVA, sin preston de mnguna naturaleza y por los derechos 

que representa del scñor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, tiono a bien subiogar como en cfcoto subroga el 

poder a ella conferido, a favor de la scñora GERMANIA. 

ENIZABE UL ORDOÑEZ ORDOÑEZ, polladora de la 

cédula múmoro uno uno cero dos nueve nuevo dos cuatro dos 

cinco, para que en su nombre y representacion Lealive y ejercito 

Jas facultados antos detalladas en esta subrogación, 

espccralmonte para que acciones de la Constructora Consultora 

Ortega y Ortega CCOO CIA LTDA , y pueda 1ealizar todos los 

actos y contratos referentes a este acto - 1 inalmente mantllesta 

el subrogante, que para mayo abundamiento, lc hace 

extensivas a su mandatano, las facultados que contempla el  
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Código Olgamco Gencral do Procesos, para quo no se aleguo 

falta o insuficiencia de poder - Usted señor Notano, se sirvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez dol 

presente instrumento Atentamente Tama V Iñiguez G 

ABOGADA Matrícula mumejo 11-2015-83 CAT - llasta 

aquí la minuta que queda elevada a osentuca pública en la cual 

se ratifica amplimente la otorgante, quicn me presenta su 

cedula de cudadamia Fommahzado cl presente instrumento 

público, yo el Notano lo leí íntegramente a la otorgante quien 

so afirma y 1atifica ampliamente en lo expuesto y lo suscribe cn 

unidad de acto conmigo el Notano que da le - 
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Dra, Gia Calva Tapia 
NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA PEL CARTON LOJA 
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1 PODER GENERAL.- 

OTORGA: SR. DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA. 

FAVOR DE: SRA, LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA. 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 
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Mapa - 

En la crudad de Loja, canton y 

o
»
.
 

provincia de Loja, República del 

10 Ecuador, hoy dieciséis de mayo del año dos mul drecisóns, ante 

11 mí, doctora, Gina Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón Loja, 

12 comparece el señor DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA, 

13 casado El compareciente es ecuatoriano, mayot de edad, 

14 domiciliado en esta ciudad do Loja, portador de su respectiva 

15 cedula de crudadamia, capaz scgún derecho para obhgarse y 

16 contratar.- A quen de conocer doy fo, y me solicita que eleve a 

17 escritura pública la minuta que mo presenta cuyo tonor liezal 

18 es como sigue a contuacion, Señor Notario: En el protocolo de 

19 esciituras públicas a su cargo, dígnese insortar una de Poder 

20 General, de conformidad con las cláusulas siguicntes 

21 PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene cn la celebración de LA 

22 este instrumento público, el señor DIEGO JAVIER cual 

a 
Don 7 

24 UNO CERO CUATRO CLRO UNO CINCO CUATRO UNO 7 

0
8
d
,
 

4 
e AS 

23 TARREA, portador de la cédula de crudadanía número UNGX 2. Y: 

25 CINCO, por su propio nombre y derecho, a quien en adelante se 
pe Rh 

26 lo llamará simplemente "MANDANTE” El compareciente hs 8 

27 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz pi * 5) 

28 contratar y obligarse - SEGUNDA: OBJETO.- Por modio de edo ns)  



1 istrumento público, el seño DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARRBA, confiere Poder Gencral, ampho y suficiente, cual en 

derecho se reqwere, a favor de su madre señora LEONOR 

GERALDINE LARREA SILVA, casada, pottadora de la u
s
»
 

3 cédula número uno uno cero dos cuatro cero ocho ocho mueve 

tres, para quo en su nombre y representación, realce, ejercite o 

ejecute, con plenitud de competencia, atnbuciones y facultades, 

todos los negocios del mandante, entre otros, algunos de los 

w
o
»
 

encargos o cosas que deberá hacer el mandatario, stn que ello, de 

10 modo alguno, signifique Huutación, pues la voluntad del 

Il mandante es otorga poder general amplo y suficionte, 

12 Administrar sin limitación todos los bienes muebles e iumucbles, 

13 derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

14 comercios, valoros y otros, presentes o futuros, quo pertenezcan al 

15 patrimomio personal del mandante: b) Disponer, enajenar y 

16 gravar, vender, comprar, donaz, los bienes muebles e inmuebles, 

17 derecho» reales y personales, acciones participaciones, 

18 comercios, valores y otros, presentes o futuros, que pertenezcan al 

19 patrimonto personal del mandanto, pudiendo en tal sentido con las 

20 condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que 

21 estime portinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

22 compraventas, permutas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 

23 para pago, amortizacioncs, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

24 segregaciones, parcolaciones, drvisioues, fianzas, transacci AS 

  

25 compromisos, cte e) Adquirir para el mandante a cualquiei (E 

26 bienes mueblos c inmuebles, derechos realos y mu (E 
RS 

27 acciones, participaciones, etc; d) Cancelar a mis acresdorsÉ" => 
   

28 personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos sobre la  



E
 

forma y terminos de pago y expida los finiquitos de rigor, st es 

que existe en el presente o en el futuro; así como cancelar los 

gravámenes constitiidos a favor del mandante e) Reconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, o capital, 

interés, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, saldos 

conformidades y resguaidos, f) Girar, ceder, cobrar, avalar, 

endosar, aceptar y protestar cheques, letras de cambio pagarés, 

Lbranzas y en general todos aquellos documentos que 

constituyen títulos ejecutivos; g) Constituar, reconocer, dividir, 

10 modificar extingur aceptar, ejecutar, trasmutu, y cancelar total o 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 parcialmente  usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

2 anticresis, propiedades horizontales, etcétera, y, aceptar, repudiar, 

3 manifestar, partar, entregar, recibir, aprobar e umpugnar herencias, 

4 legados, donaciones, Iquidaciones y cn general bienes y derechos 

5 de toda clase y en todo caso, H) Realizar renovaciones de 

6 préstamos en bancos, coopera ti vas, mutualistas, etc, 1) Abrir, 

17 seguir, retirar, aperturar, cancelar y hquidar libretas de ahorro, 

1 

1 

2 

2 

8 cuentas comentes y do credito y en general, operar con bancos, 

9 cajas de abotro y crédito, cooperativas, asociaciones mutualistas, 

0 cte , hechos que »mplica el depósito y retiro de dmero y valores, 

1 y, en las cuentas que actualmente mantiene el mandante segun las 

22 operando, meluso depositar o retirar dinero, especialmente cn el 

   



1 modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos de todo 

tipo, m) Comparecer en juzgados, tribunalos, magistraturas, 

fiscalias, de delegaciones, comisiones, notarias, registros, y toda 

clase de dependencias publicas o privadas, autondados y 

2 

3 

4 

5 organismos del Estado, entidades antónomas, Consejos 

6 Provinciales, Mumiorpios, eto, cn asuntos extrajudiciales, 

7 ¡odiciales, orviles, ponales, laborales, de trínsito y otros, 

8 adminstrativos, contenciosos gubernativos, fiscales, ete de todos 
9 los grados, jumsdiccionales e instancias, y, promover, instar, 

JO seguir, contestar y terminar como actor, sol.itante, coadyuvante. 

11 requendo, demandado, oponente o en cualquier otro concepto, 
12 toda clase de expediente, actas, juicios, pretensiones, 

13 tramitaciones, quejas y recursos, incluso do casación, con facultad 

14 de formalizar ratificaciones personales, desistimentos y 

15 allanamuentos, otorgado para los fines antedichos, poderes o 
16 procuraciones judiciales con las facultades usuales, o) Firmar, a 

17 nombre del mandante, cualquier documonto público o prvado que 

18 fuere del caso ante cualquier organismo adtamistrativo, policaal, 
19 de aduanas, bancario, cooperativas, de salud, del servicio de 

20 rentas mternas, de embajadas, consulados, ctoótora, p) Ein los 

21 casos que fuere menester, manriostar la voluntad del mandanto y 

22 su expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase 

23 de derechos y obligaciones. q) limar eu nombre del mandarts 

   
   

24 cualquier documento privado, escrituras públicas, co EN 

25 esentos, peticiones, recibos etustera, que fueren rece) é 

26 ejercicio de este podci 1) Paa solicitar, tramitar y ol Séretoo 7 $ 

27 préstamos quirogralarios, hipotecarios, oducafivos, comerciales, 

28 ete, en cualquier institución financiera del Ecuador, en especial



1 en el Banco del Pacifico; s) Para suscribir contratos de mutuo, 

pagares a la orden, letras de cambio y cuanto documento sea 

necesario para la instrumentación de los créditos que se otorgue al 

mandante; 1) Para que reciba el dmero producto de dichos 

préstamos. TERCERA.- La mandatana podrá realizar pactos, 

2 

3 

4 

5 

6 estipular cláusulas  dispostuionos, — delermbmaciones y 

7 declaraciones, ostentando la plena representación del mandante 

S sim traba, limitación sm excepción alguna CUARTA.- 

9 SUSIITUCIÓN: La mandatana queda expresamente facultado 

10 para sustitun total o parcialmente este poder, a favor de cualquier 

11 persona natural o jurídica y reasummlo cuantas veces fuere 

12 necesario - Hasta aquí la minuta, Usted soñor Notario se 

13 dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valdez 

14 de este instrumento público Atentamente - Doctora Eley M 

15 Masache Escobar - ABOGADA Matrícula numeio 1042 CAL - 

16 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, en 

17 la cual se ratifica amplhamente el comparcciente, quien me 

18 presenta su códula de identidad correspondiente Formalizado cl 

19 presente wstrumento público, yo el Notario Jo lei integramente al 

20 comparecionte, que so ratifica y se afirma ampliamente en su 

21 contenido y lo suscribo ES acto conmigo la Notaria 
SS Haga 22 quo da fe- ( 3 

23 
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Fecha do matrimonto. 

Apellidos y nombres de la 
madre 

| Apellidos y nombre del 
pado 
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1 «La información el cms de discapacidad as consultaderde Impnsra sgte ol Mist le Sol Pública. CONADIS, 
|noonslstonelas muudl la fuerte e información 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
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¡alg República del Ecuador 
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Cedula 1102408883 
Apellidos y nombres LARREA SILVA LEONOR GERALDINE 
Condicion de cedulado —— CÉuDADANO 

Lasgar de pucimiento. UOIALOLNEL SAGRARIO 

Fecha de nacimento 220120988 1 
Fecha de expodición csiosIzo1S 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo FEMENINO 

7 Instruccion SUPERIOR 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado civk CASADO 
! Conyuge ORTEGA RAMON ANGEL SIGIFREDO 

Fecha de matrimonlo aaloamass, *. _ 

  

Apellidos y nombres de la 
madre 

  

Apellidos y nombres del 
padre, 
  

  

  

Rotormacion reforancia de dscspaciósd 
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Información de generación ul carifisacio electrónico, 
Ganerador por 1105159105 
Nurnero Único de Verificación (NUV) —— 600319 

Uso exclusivo para LOA OJA-NTA 
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El presente certificado tondra vigenera sólo 3 la facha de gu emisión 
       

    
Fesha Emisión 16/0E2010:172050   Válidos 10080 17005 

  

    630319 
  

  

vent Durcuon General deis Cl Ierticación Y elación 
p/p og! ao 

 



OTORGA AUTE MENENCREEDEELLO 
CONRERESIS POP RESERNFICADA 

ENLAGIBRROSDE0 PAIELEDNO 

       

   



  

- = . e MN 
SE OTORGO, ANTE Mi, EN FE DE El LO ¡$ CN 
CONFIERO ESTA COPÍA CERTIFICADA El E . 
EN LA CIUDAD OF LOJA, EL MISMO Ar un $ 

DIA DE 80 CELEBRÁCIÓN e 
my —— 

 





  

    MerÚNtI pst 
comaLio tig 

    

        

    

    

o 0, ARTE ML, EN FE DE ELLO y 390, 
CORMERO ESTA DOPÍA CERTIFICADA ( EN 
EM A SIBDAD DE OSA, EL MISMO E 

CEA ERRACIÓN Nas 00





O 
».
 
E
S
 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

3 

24 

25 

26 

27 

28 

TRANSFERENCIA DE PARLICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD TIMITADA 

“CONSTRUCTORA CONSULTORA ORIEGA Y 

OREEGA-CCOO CIA. LTDA - 

OTORGAN: SR: ING: ANGEL SICIFREDO ORLEGA 

RAMON Y LEONOR GERALDINE LARREA SITVA.- 

A FAVOR Dl: SR. ING. MIGUEL ANGEL ORTEGA 

TARREA, Ing. GORKI DARIO ORTEGA LARREA, y Dr. 

DIEGO JAVIER ORTEGA JARREA.- 

CUANLIA: Usd. 200,00 

Mapa - 

En la ciudad de Toja, capital de 

la Provincia de Toja, República del 

Ecuador, hoy quince de julto — del 

año dos mil diecisóss, anto mí, 

Doctora Cina Maigoíh Calva Tapia. Notaria Primera del 

Canton Toja, comparecer por ma parte los señores 

ingemoro ANGEL SIGITREDO ORLECA RAMON Y 

LEONOR CERATDINE LARREA SILVA, casados one 

Ss y, pol otra parte los señoros Ingeniero MIGUEL ANGEL 

ORTEGA LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA 

LARREA, soltero, y, DIEGO JAVIER ORTFGA 

LARREA, casado, legalmente ropiesentado por Ja señora 

GERMANIA FIIZABLTH ORDOÑEZ ORDOÑEZ, sogún 

consta de la subrogación de poder que su adjunta como 

babrltiante Los compareciontes son. conatostanos, mayozos de 

edad portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, , 
e > 

legalmente capaces para comtatar, — domuciliados en f E    
i NS
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crudad de Loya, a quienes do conocer doy fe, y mo soltertan 

eleve a esertuta pública, la minuta que me plesentan, cuyo 

tenor literal es como sigue Señor Notario Fn el protocolo 

de escritura piblica a su cago, Sírvase msortar una imauula, al 

tenor de las  siguicntes — clausufas: PRIMERO 

OTORGANTES - Intervienen cn la celebración del presente 

instrumento publico por una parte los señores ANGIIL, 

SIGIFREDO ORTEGA RAMON Y ELEONCGR 

GERALDINE LARREA SILVA, casados entre sí, a quienes 

más adolanto se los llamaran Tos Cedentes”, y por ora parte 

los señores  Ingemcero MIGUEL ANGEL ORTEGA 

LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA LARREA, 

soltero, y, DIEGO JAVTER ORTEGA LARREA, casado, 

Jegalmente representado por la señora GURMANTA 

ELIZABFTII ORMOÑEZ ORDOÑEZ, según consta de la 

subrogación de poder que se adjunta como habilitante, a 

quienes más adelanto so los llamaran “Tos Costonanios” Tos 

comparecientes declaran ser couatorianos, mayores de cdad, 

capaces según derecho para celebrar esta claso de contratus 

SEGUNDA ANLECLDENTES Uno: Mediante escritura 

publica celebrada ante el Notano Octavo Suplenle del Canzon 

Loja, con focha treinta de enero del dos ml treco, se constituyó 

la Compañía do Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA. CONSULTORA ORIEGA Y 

ORILGA CCOO CTA 1 IDA, con domucihio en Ja cuidad do 

Loja, con wn capital socsal de quimentos dólaros, aprobada por 
  

la Smpenntondeneia de Compañias de Loja mediante 

rosolucior númeto SC-DICJ,13031, do fecha quince de 
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18 
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20 

21 
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23 

24 

25 

26 
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23 

fcbrero del año dos mil trece, legalmente inserta en el 

Regístio Mercanul del cantón Toja con cl mumero de 

Repertorio quituentos sesenta y ocho, número de mscripeion. 

noventa y cuavo, y con Jecha de insenpeion anatro de marzo 

del año dos mil reco, Dos.- Los socios de la compaña, 

rounidos legalmente, on Tunta Goneral Unuversal de sucios, 

con la presencia de lodo ol caprtal social, eclebrada cl ocho de 

juho del año dos 1mul dicersérs, acordaron por unanimidad 

AUJORIZAR al soto ANGEL SIGIPURIDO ORTEGA 

RAMON, — casado, para gue  transfleran doscientas 

participaciones que le corresponde en calidad de socio de la 

Compañta do Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA 

CONSUTTORA ORTEGA Y ORIEGA-CCOO CLA LTDA, 

dispuestas de la siguiente forrga a tavor del señor MIGUEL 

ANGDL ORTLGA LARREA sesenta y sieto participaciones, 

a favor del señor GORKI DARIO ORIEGA TARRPA, 

sesenta y rete participaciones, y, a favor del señor DIEGO 

JAVIER ORTEGA LARREA, scsenta y sel8 participacionos - 

"TERCERA: CESTON: Con los antecedentes expuestos los 

Cedentos señores ANGEL SIGIPRLDO ORLEGA RAMON Y 

TEONOR GERALDÍNL TARRLA SILVA, hbre y 

vohontariamente transfieren a favor de los Cesonanos las 

doscientas participaciones que poseen en la Compañia de 

Responsabilidad Envrtada “CONSTRUCTORA ye PR 

CONSULIORA ORJEGA Y ORTEGA-CC00 CIA LID. : >) 
» > le 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma, * Pa E 
a Eon 

de la siguente manora « favor del seño: MIGUET, ANGEL >= 

ORTEGA LARREA, coden sesenta y siete parliuipaciones,  



a layor del soñor GORKY DARIO ORTILGA LARREA, 

ceden sesenta y suete participaciones, y, u favor dol soñor 

DIEGO JAVIER ORTEGA TARREA, a través do su 

apodorada, —codon sosenta y sois participaciones, por el valor 

do un dólar de los Estados Unos de América cada una, dando 

un total de Dosuentes participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada yna - CUARTA: PRECIO - 

  

El precio do la prosonto transforencia do participaciones es de 

DOSCIENTOS DOLARLS amencanos al contado, que los 

Cedentes — declaran 1enerlos recibidos de pmte do los 

Cesionaro, cn moncda dc curso legal y a su entela 

satisfacción, s1n tener nada que reclamar cn lo poster101 por 

este concepto QUINTA: ACEPLACIÓN: Los 

comparecientes aceptan el presente contrato en lodas sus 

clánsulas sin tenor mnguna observación que realizar SEX LA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes queden 

facultadas para obtener la mscrperon de estu eseritura on cl 

Registro Mercantil, la marginación correspondiente en la 

osentura constitutiva, y de les demás anotaciones y 

maginaciones que fueran del caso  SEPLIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregu como 

documentos habrlitantes la copra del acta, cn la que se aulonya 

la presente transferencia de participaciones y copias de las 

cédula de cmdadanía- Hasta agus la presente ramuta, usted 

señor Notamo siryasc insertar las demas clausulas de estilo 

para la poriccta validez de coste imstrumento — público 

Alentamente, Abg Tama Violcta Tíiguer G ABOGADA 

matrícula xumeco  [1-2015-83 FAT Tlasta aquí la 
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presento minuta que queda elevada a la calidad de escrita 

publica en la cual se ratifican amplamento los 

comparecientes —Jotmali/ado cl presento istramento 

púbico, yo la Notaria lo le integramente a los 

comparccionies quienes me  plesentan sus respectivas 

cédulas de cudadanía y certificados de votación 

correspondientes y ratificándose en lo oxpueslo lo suscriben 

en unidad de acto, conmigo la Notana quo da fe- 
OS 

í 

    

Gm 
TÁRIA PUBLICA , 

tiA CELCATÓ AR,   

      



    
 



        REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedalación AN 

cdas. ccioedon 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico do Identificacion 1800110311 

Nombres dol cludadano ORTEGA RAMON ANGEL! SIGIFREDO 

Condición delicedylado: CIUDADANO 

        

  

LATORÍANA o, 

  

   AM 
DE014 | 

urls oc s0noEao 
ci 

foya Fueros 
Director Gansral cl estro Cual Hentacaión y Cedulación 

  
    Ls impración del pesente sertircado no garanlas la logalntad del mismo y Su 10 estara limitado e la cormnobacior 

electónica en el portal web del Rego Cal coniogere lo dispuasto en Ja LT y su reglermemo



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General do Registro Chal, Jdentlicación y Cedulación     

Eivrcón Gener MerNegisto Cit, 

idonliicaon y Cedula 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1900110314 

Nombre ORTEGA RAMON ANGTI SIGIFREDO 

  

  

   
   

  

       
   

  

ai A E 
1 Letra dl catrado en otros nudo lalo 
fuere de rformacion CNS) E el EEN de dy uta clavo vaca 
DATOS DEl ÚLTIMO PROCESO 

sumstanclas acudir ale 

   

   

  

Concultar la autenticidad de este documento ¡nglesardo al serias Milplkeracias. 

LO 
SO A 

rogistoohl gob ecfcons, 

  

seo 
La impresion dol pre=onto cerbiicado no gurantira la fegstidad damian y su 150 estará fupitado a la comprobación 

4 web del Rogistro Civ, cormorme le dispuesto on la 4 CE y su reglamanto 

 



       

            

  

. > 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ; a 

8 Dirección Géneral de Registr Cil, identificación y Cedulacion A A 

nica yUsdaacis 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nignoro unico de tdentificación 1102408893 

ano LARREA SILVA | EONOR GPRALDINF 

CIUDADANO 

  

Nombres dol cluda 

  

Validez 
Agié Jorge Tiñya Peris De ae 

Pirscter Ganerrl el Registro ui Tésntifacicn y Cedutacor 
loc óneaegte sn 

  
Pogumes lo 

ll 
prosante certificado no garartza la Ingalidad del mismo y su_¿5n estara firmado a la comprobación 
porta web oe! Regstro Cv), contarme lo dispuesta on la / CE y st rogiamento, 

  

      e 

  

Consular la aLtentlcdad de 

                       
5aloa 

  

Lamprasio 
efectronio en 

   



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drection General de Rogislto ivi, Identlicacion y Cedulación 

  

l 

  

  Dist gel de Jess Qi 
Hentificé! £edulacion 

     
     

   

        

      

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1102408883 

Nombre LARREA SILVA LEONOR GERALDINE. 

  

  

Fecha 

Numero de certífread: 

E 
ies cinc 

  

(0 Nacanal Flectoral 7 c£so de mconsistencias di ala   < La rtoerrasle nc varado de vola 
fuente de informacion (CHE) - 
2. Entes Cova iaculcmo veria 
DATOS DS ULITMO HROCLSO ELRETORÁE 

   

La impiesiar da: presea certifaado na garaat7a fa legalidad dl suso y any nio esterá Ji 
elnetromos en el portal web del Rogustro Civil conter lo dispuesto 01 Je LCE y su rogl  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diréceión General de Regívlro Civil Identificación y Cedulación     

Dirt. Gemezal36 Neg Gi 
Hdcñbficación y .Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero unico de identificación 1103870703 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARREA MIGUE] ANGEL 

Condigian-delssedulado, CIUDADANO Ba7oé 

    

   
    

DI otiof Cereralda? Ragriro Ch Iconuliración y Cedulación 
mado elecioncamente, 

    

to al portal Mipulsernsio reglsiroci aob.sciconsultaNi 

  
   La myresión del presente cortado 10 garentiza la legalidad dal some y su uso estara hnmtaco ela Abi 

alocbónica an al portal web del Registro Oi, conforma lo dIscuesto en lá LC y su telstmento o,



: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección Goneral de Rogistro Cual. Idenkficacion y Cedulación        

    

      

  

Regio Él 
Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

NUI 1103870703 

Nombre ORTEGA LARREA MIGUEL ANGEL 

  

  

1 Laborma 
Frente du hfonsación (SNE) 

2 Enoaso le wolo fecultatvo verificar 

anal Iustorcl en 6290 de Ingo: 

  

puras ardid 
  

RAM, e 
S > 

Y a, 
Y 

sel 

  

Información certricaca ala fac 
Emisor" JINA PAOLA CHIRIBOGA CALVA. LOJA    

  

AICA 
e    

  

La uporesiós ente cerliicado no gersntea la 'egalidad del rusmo y su 1so nstara imitado a le comprobacion 
elactmnca en el panal wob dol Fingsua Cri. conicame le disanesio en la LOE y vu reglsniento



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genoral de Rogistro Civil, idontlicación y Cedulación      

ena 8 gato CM 
ón y Codutadión    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificacion 1104/35012 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARRTA GORKI DARIO 

   Cua TORÍANA:    

      

    

    

  

DF ALO DE M0 
¡BSAÉALVA LOJA LOJA NT Y LOSA LOJA 

De or ad 
hs cie 

Validez deseonocida 

    

AAA 
2 de! pracorto cortificado no garantza la Jegabdad del mismo y su uo estara lsrmado a la comembación 
en el portal web col Registro Civ, corto. ve lo dispuesto en Ja LOE y e reglamento, 

   
La imper 
eteciran



    

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección Genera; do Rogisho Cv, Identificación y Cedulacion A     

Direcc Ssntza de Reto, 
Hientficación « Leslación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1104735012 

Nombre ORTEGA |.ARREA GORKI DARIO 

  

      

      

   

Mensaje" 

1 Iamtetriación del ca118 de dá 
reonsistenrias acudir a la fu 

  

4 Lasirformadón del certficado de 
fuente de Infarmeón (END, 
2 Encazo devoto 

    

        uN 
son del presu coi 

:roruca on al portal web del 

  AUN 
Lo 

ll 
no gssanza le legalidad del rusmo y su neo estará huntado s ls comprebacion 

vo Civ, sonferms lo dispuosto en ly LOE y su rogismonto 

  

    
   



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Biroccion General de Registro Cil, Idohlficación y Cedelacion 

  

   

  

yal Gegeral e Pectsts E, 
ficacion Y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

sl 

Número unico de Identificacion 1102992425 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ ORDOÑEZ GURMANIA FI IZABOTI 

Conssian-del oodulago € IUDADANO 

  

       

    

aya 
Dhactorsenaral del redes ml Iconilfencion y Cedula 
    

    EU 
ASUS 

  

La nmpresión del proserte verificado no garantiza la legalizad dal mtstno y su uso estara limitado a la comprobscion 
electronics en el portal woh ql Regisro Cial conformo lo dispuesto an la LOS y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección Gonoral de Registro Cal, identificación y Cedulacion     

Dion Gens AR Ci, 
Edcalificacion Ledulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CUJDADANO 

NUL 1102997425 

Hombre ORDOÑEZ ORDOÑEZ BERMANIA ELIZABETH 

      

  

1 Informasion toforenciabde disfápacidad- 

Mensaje 7 LAPERBOÑANO RES 

   

  

   
   

   

        

  

Fecha: 

Numero de certificadi* 

4 115 nformación del certificado ce vota 
fuente de Inforo (CL) 
2. acaso de veto facu venas 
LAFES DLL ULTIMO "ROCESO. 

tafariecion coil 
Emisor IMA PAOLA 

  

   
imaltaMuw?    

    

1 
IL DAR     AAA 

Fe impresio. del arzsente ceniliceda no garentza la legalidad des muro y su Use este 
electrónica on el pora! eb det Registo Cil contaran lo Aispueslo en te LLE y St mí 

  

imitado e la compronaudon 
famemo. 

  

     



¿fea REPÚBLICA DEL ECUADOR e rg capa Aci ada Lo enviarlo : 
    

   

  

1 190011031 1 | cora oe 

  

         

ANGEL SCIEREDO. a ! 

AS E 

    A Eo 11238 

  

| icionessatone Fa   

  

   came ON 

  

    
    aer cecaco 1ado110311 : 

ORTEGA RAMON ANOEL sico 
zatsona cuco 

         cm Abad ha 

+ 

paa Pa
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ÚBLICA DFL ECUADOR lección GEL SEtEESrAO Co mes REP 

    

SAR zzO ao 
  

  

ios Teror Electo” molan 

  

tosarorez | 
ORTEGA LARREA MMÓUEL ÁNGEL ' 

> potros 
(Oítasa CU 

  

  

  

   

 





    2-00 a Patada 038 5 nd 
1404730012 

  

038-9038 4, case 

  

   ORTEGA 1 ARREA sora Bao 

Taca cm 
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«5 Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO 2806 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1 RAZON DE INSCRIPCION DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO:  “. [2015 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 18/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — - 53 
REGISTRO" - LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DÉ COMPAÑÍA DE 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA. NOTARIA PRIMERA /LOJA /15/07/2016 
NQMBRE DELACOMPAÑÍA: * > CONSTRUCTORA CONSULTORÁ ORTEGA Y ORTEGA CO0O 

2 CIA ETDA 
DOMICHIO DE LA COMPAÑÍA: IGJA 
  

3. DATOS ADICIONALES Ñ 
LOS CONYUGES ANGEL ORTEGA RAMON Y LLONOR LARREA SILVA, TRANSFICREN (200) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE MIGUEL ORTEGA LARREA (67) PART. GORKI ORTEGA LARREA (67) 
PART, Y DIEGO ORTEGA LARREA (66) PART. SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y 

ORTEGA CCOO CÍA LTDA LA SEÑORA GERMANIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, COMPARECF CON 
SUBROGACION DE PODER A ELLA CONFERIDA POR LEONOR LARREA SILVA APODERADA GENERAL DE 

DIEGO ORTEGA LARREA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE ST LNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NFCESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. J DELA "DE INSCRIPCIÓN, o     

FECHA DEE ¡sión LOJA, A 18 DÍA(S] DIt MES DE AGOSTO DE 2016 

   
JARIO.IDROBO MUNOZ 

acá 'RADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Pagina 1 de 1





(Quss. CO 
paco 001 002 000033291 20161101001P04402 

NOTARIO(A) GIslA MSRGOTP CA VA, 1APÍA 

NOTARIA PRIMERA DEI CANTON LOJA. 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

ExTaactO 

[a Pana 

OSEA 
AFORO PODES EDERN PERSONAL 

EROS [AA as de E 

OTORSANTES 
IOADO FOR 

= Docimentas Jota Ta Pm Forn susi e e A A e Cs 
RASCA ina ao casos [LR gr [SFEDIRER Paura [ERRERSE ETSENTANDOA , vogsamsos [E PT 

AFRRTE 
aaa rana] Beemaigar Y, do Tona A Panza Parsons | — nombrarse po rior a Tc cornisa] catcos A 

aaa [Paez POTS OS — og vacas | EEE [IDR rana Eizagera Dexeueos há eS 

DERRROT 
Prom Gar PE 

Ez mE 

FDO EEN 
E ETOIRESERNACIÓNES 

OATES ASTO O NTTERIRADA.           

  
            

      
sorento”? 
OTARÍA PRIMCRA. sá LOJA,





SUBRROGACIÓN DE PODER.- 

OTORGA: SRA. LEONOR GEURATDINE TARREA 

SILVA, apodcrada del scñor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARRUA.- 

A FAVOR DE: SRA. GERMANIA ELIZABEIB 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ - 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Mapa - 

En la ctudad de Loja, capital de la 

Provincia de Loja, República del 

Louados, hoy quince do julio del año dos mi diecisérs, ante 

mu, Doctora Gma Calva Lapra, Notaria Primera Canton Toja, 

comparece la señora LEONOR GERALDINE TARREA 

SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

TARRE4, casado según consta del poder que se adjunta como 

habitante La compareciente os ecuatoriana, mayo1 do edad, 

domicaliada en csta cudad de Toja porlador de gu rospectiva 

cédula de cuudadanía, capaz segun derccho para obligarse y 

contralaz - A quien de conocer day fe, y me soliorta que cleve a 

escutura pública la tomuta (ue me presenta ¿uyo tenor 

htoral es como sigue a contmuación Señor Notario: En el 

prolocolo de esnturas públicas a su cargo, dfgnese msortar una 
de subrogación de poder, al tenor de las siguientes cláusulas, 

PRTVORA.- OJORGAN1E: Interviene en la celebración del 

presente instrumento, la señora LEONOR GE£RATDINE 

TARREA SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVITR 

ORTEGA LARRTA, casado, sogun vunsta del a que se 

 



1  ecualorana, mayol de idad, domiciliado en esla cuudad de 

Loja, sin impedimento para obligarse y contrata: SEGUNDA. 

ANTECTDEN LES: Medianto osoritara publica celebrada on la Y 
a 

Notaría Primera dol cantón Loya, el diecuézs de mayo del año 

dos mul diectsers, el señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

TARREA, poi sus propios dorochos, confirro poder espocial a 

favor de la señora LEONOR GERALDINE LARRIA 

a
m
a
 

SILVA, en cuya esentuia pública lo concedió amplas 

facultades así como las referentes a “Disponer, enajenar y 

10 gravar, vender, comprar domar, los bienes mucbles e 

mmuebles  dercchos reales y personales, acciones 

participaciones comercios, valores y otros, presentes o futuros, 

que pertenezcan al patamomo personal del mandante >, 

conforme consta do la copia del poder general 1ERCERA.- 

OBJETO. Por medio del presente imstrumento publico, la 

compareciente señora FYONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, sm presión de mnguna naturaleza y pot los derechos 

LT ne representa del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, tene a bien subrogar como cn cfocto subroga cl 

19 poder a ella conferido, a favor do la señora GERMANIA 

20 WI IZABRA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, porladora de la 

21 cédula número uno uno cero dos nueve nueve dos cuaho dos 

22 cinco, para que en su nombre y 1epresontación Lealtce y ejerorte 

23 fas  Cacullades antes dotalladas en esta subrrogación, 

24. ospocialmente para quo acciones de lu Constructora Consultora 

25 Ortega y Ortega CCOO CIA LIDA,, y pueda realizar todos los 

26 actos y contiatos roterentes a este acto - Pmalmente maniftesta 

77 el subrogante, — que pala mayo: abundammento, le hace 

>8 extensivas a su mandatario, las facultados quo contempla ol  



o
u
 

c
o
.
 
a
u
 

10 

“ 

12 

13 

14 

15 

lo 

17 

18 

19 

20 

Código Organico Gencral de Procesos, para que no se alegue 

falta o msuficienera de poder - Usted señor Notario, 36 sirvase 

agregar las demás clausulas do estalo para la plena validez del 

presente instrumento Atentamente Tama V  fírgucz Q 

ABOGADA Matrícula número 11-2015-83,- CAL- llasta 

aquí la rotnuta que queda elevada a cscrituta pública en la cual 

se ratufica amphamente la otorgante, quien me presenta su 

cédula de ciudadania. ) ormalisado cl presento insttumomo 

público, yo cl Notarto lo leí integramente a la otorganto quien 

se afirma y 1atifica amoltamento en lo expuesto y lo susenbe en 

unidad de acto conmigo el Notario quo da fe - 

  

Dra, Gina Caloa Tapia 
NOTARÍA PÚBLICA 
RIERA DEL CANTOR LQJA 
  



   



REPÚELICA DEL ECUADOR 
¡ón Gencral de Registro Cial, Identificación y Cedutación    

   
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico derientcacion 110240880 

Nombros del eludadano LARREA SILVA LEONOR GRA! DINE 

  

   
   

  

A 
La improsion del presente 
electranica es el portal ue 

' 
27 
AM 

del Pegistra Gal conformo le 

    

tara limitado e la compronacion 
Parmento 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drectión Bóneral de Regstto Ch, Identticacion:y Codlación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

yu 1102408833 

Nombre LARRZA SILVA LEONOR GERAL DINF 

  

Mensajo 

  

juro a lntarración (ONE), 
2 Er rrcarasota fat lo vota 

    

Ieohluwe 

  

MI 
La dnpuresrár del presenta contiicado ru garartiza la Ingattac del miss 10 y su 050 inibano 81 60, 1pragacior 

¡es en er orla! tel. del Hogisio a, confrive lo dispueste ne la 1 GE y su reciemierto 

   ll 
> 

          
  70 

    

      



1 PODER GENERAL.- 

OTORGA: SR, DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA. 

FAVOR DE: SRA. LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

a
w
»
 

y 

Mapi- 

Ln la cudad de Loja, cantón y 

o
»
 

provincia de Loja, República dol 

10 Ecuador, hoy dieciséis de mayo del año dos mil diccisérs, ante 

11 mi, doctora, Gina Calva Tapta, Notaria Primera del Cantón Loja, 

12 compaioce el señor DÍEGO JAVIER ORTEGA LARREA, 

13 casado El compareciente es ccuatonano, mayor de edad, 

14 domiciliado en osta ciudad de Loja, portador de su respectiva 

15 códula de cmdadanía, capaz según derecho para obligarse y 

16 contratar - Á quien de conocer doy fe, y me solicita que elevo a 

17 escultura pública la miputa que mo presenta cuyo tenor litoral 

13 es como sigue a contmuacion Señor Notario: En el protocolo do 

19 escnturas públicas a su cargo, dignese insertar uma de Poder 

20 General, de confomudad con las cláusulas  siguiontes 

21 PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de, 

22 oste mstrumento publico, cl señor DIEGO JAVIER OR1EG, 

23 LARREA, portador de la cedula de crudadanía número UNO, 

24 UNO CIRO CUATRO CERO UNO CINCO CUATRO UNO 

     

    
  

 



mstrumento público, el señor DÍBGO JAVIER ORTEGA 
LARREA, confiere Poder General, ampho y suficiente, cual cn 

derecho se requiere, a Javor de su madre señora LEONOR 

GERALDIXE LARREA SILVA, casada, portadora de la 

o
u
 

y
o
 

cedula número uno uno cero dos cuatro cero ocho ocho nueve 

tres, para que en su nombre y representación, realico, ejoreite O 

ejocuto, con plenttud de competencia, atribuciones y facultados, 

mn 
a 

todos los negocios del mandante, entro otros, algunos de los 

9  eucargos o cosas quo debera hacer el mandatario sin que ello, de 

10 modo alguno, signifique imitación, pues la voluntad del 

11 mandante es otorgar poder general amplio y suficiente 

12 Administar sin limitación todos los bienes muebles e inmuebles 

13 derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

14 comercios, valores y otros, presentes o futuros. que pertenczcan al 

15 patrimonio personal del mandanto b) Disponer, enajenar y 

16 gravar vendcr, comprar, donar, los brenes mucbles e inmuebles, 

17 derechos reales y personales, acciones  parucipaciones, 

18 comercios, valores y otros, ¿resentos o futuros, que pertenezcan al 

19 patrimonio personal del mandante, pudiendo on tal sentido con Jas 

20 condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que 

21 estime pertinentes, —ejencitar, otorgar, conceder y aceptar 

22 compravontas, permutas, donaciones, aportos, cesiones de pago y 

23 para pego, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

       

      

24 segregaciones, pmcclaciones, divisiones, figazas, transacos 
SS > 

25 compromisos, ete e) Adquirir para el mandante a cualquier ES » E 

26 bienes mucblos c immuebles, derechos reales y persogiles, = ¿y 
O 

27 acciones, partecipaciones, eto; d) Cancelar a ms acreedords; 

28 personas naturales o juídicas y haga con ellos arreglos sobre la



1 forma y términos de pago y expida los fíniquitos de nigor, si es 

que existe en el presente o en ol futuro; así como cancelar los 

gravamenes constituidos a favor del mandante, e) Roconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, o capital. 

interés, dividendos y amorhzaciones, firmando recibos, saldos 

conformidades y resguardos, f) Gira, ceder, cobrar, avalar, 

endosar, aceptar y protestar cheques, letras de canibio pagarés, 

líbranzas y cn general todos aquellos documentos que 

D
o
 

an 
m
a
u
»
 

constitryen títulos ejecutivos, g) Constitun, reconocer, dividil, 

10 modificar extinguir aceptar, ejecutar, trasmitir, y cancelar total o 

11 parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hrpotecas, 

12 antiorcsis, propiedados horizontales, ctcetera. y, accptar, repudiar, 

13 mamfostar, partis, entregar, recibr, aprobar e impugnar herencias, 

14 legados, donaciones, liquidaciones y cn general biencs y denechos 

15 de toda clase y en todo caso, h) Realwar renovaciones de 

16 préstamos cn bancos, coopera ti vas mutualistas, cto 1) Abnr, 

17 seguir, retirar, aperlurar, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

13 cuentas cornentos y de crédito y en general, operar con bancos, 

19 cajas de ahorro y crédito, coopezativas, asociaciones, mutualistas, 

20 cte hechos que implica el depósito y rettro de dinero y valores, 

21 y, en las cuentas que actualmente mantiene el mandanle segiurlas 

22 operando, incluso depositar o 1ctrar dinero, espoctalmente en el 

      

23 Banco de Loja y Banco de Guayaquil, ¡) Rendn, oxugar y a probi 

24 cuentas; k) Reahzar gros y zotirar envíos, también retirar 
Ka e 2 o . S ¿ 

25 depositar cualquier dinero en los diferentes instituciones bancarias Mor 7 4 

26 de la ciudad de Loja y del país, 1) Celebrar toda clase de ay GS 

   

e 5, E 
27 contratos y negocios de cualquier naturaloza, st hm Ss A 

z A 
23 alguna, con arreglo a las le: ccuatorianas, m) Constr gn E yes ás, 2) SS 

pon



Í modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos de todo 

2 tipo; 1) Comparecer en ju/gados, tnbunalos, magistraturas, 

3 fiscalías, de delegaciones, comisiones, notarías, rogistros, y toda 

4 claso do depondencias públicas o pmvadas, autoridades y 

S orgamsmos del Estado, ontidades autónomas, Consejos 

6 Provinciales, Mumuipios, ete cn asuntos extrajudiciales, 

7 judiciales, civiles, penales, laborales, do tránsito y otros, 

3 administrativos contenciosos gubernativos, fiscales, ete de todos 

9 los grados, jumsdiccionales e mstancias; y, pLOmover, instar, 

10 segun contestar y terminar como actor, solicitante, coadyuvante 

11 requerido, demandado, oponente o en cualguici otro concepto, 

12 toda clase de expediente, actas, judo, pretensiones, 

13 trarmtaciones, quejas y recursos, mecluso de casación, con facultad 

l4 de formalizar tatificaciones personales, desistimuentos y 

15 allanamientos, otorgado pata los fines antodichos, poderes o 

16 procuraciones judicrales con las facultades usuales, 0) Firmar, a 

17 nombre del mandante, cualquier documento público o privado que 

18 fuere del caso ante cualquier organismo admmustratigo, poltual 

19 de aduanas, bancario, cooperativas, de salud, del servicio de 

20 rentas mtemas, de embajadas, consulados, etcetera, p) En los 

21 casos que fuere menester, nanestar la voluntad del mandento y 

22 su expreso consentimiento, ejercitando y onmpliondo loda clase 

23 de derechos y obligacionos, q) Firmar en nombre del maadant 

    

2] prestamos quirografarios, hipotecanos, educativos, comerdalos, 

28 cto, en oualquier mstifición financiera del Peuador, en espectal  



1 enel Banco del Pacifico; s) Para suscribir contratos de mutuo, 

pagaros a la orden, letras de cambio y cuanto documento sea 

necesario para la instrumentación de los créditos que se otorgue al 

mandante, t) Para que reciba el dmero producto de dichos 

2 

3 

4 

5 préstamos. TÉRCERA.- La mandataria podrá realizar pactos, 

6 estipular cláusulas disposiciones, determinaciones y 

7 declaraciones, ostentando la plena representación del mandante 

38 sm traba, limitación sm excepción alguna CUARTA. 

9 SUSTITUCIÓN: La mandatana queda expresamente facultado 

10 para sustitnr lotal o parcialmente este poder, a Favor de cualquier 

11 persona narra] o jurídica y reasumurlo cuantas yoces fuore 

12 necesario - Hasta aquí la nunuta, Ustod señor Notano se 

13 dignará agregar las demás clánsulas de estilo para la plena validez 

14 de este mstrumento público Atentamente - Doctora Elcy M 

15 Masache Escobar.- ABOGADA Matrícnla número 1042, CAL 

16 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, en 

17 la cual se tahifica ampliamente el compareciente, quien me 

18 piesenta su cédula de identidad correspondiente Pormalizado el 

19 presente mstramento público, yo ol Votan lo lel integramento al 

20 comparecionto, que se ratifica y se afirma ampliamente en su 

21 contemdo y lo suscribe on 

22 que da je- 

23 

24 

25 

acto conmigo la Notaria     
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A CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DSIDENTIDAD CIUDADANA 2) 2 _ 
$ 

Instruccion SUPERIOR : 
Protesion DOCTOR MÉDICO 

Fecha de matrímonlo 12052018. a    
Apallidos y nombres da la 

1 imadro 

Apollidas y nombres del 
padro, 
    (formación toferencial de discapacidad 

Mensalo LA rersóNa No RESÍ mA DISCAPACIDAD 

|! La lafommacin def carné do dlicapacidad as consutega e manero dió sl hansten de Salud Púisa. CONADIS 01 tama de inconsistencias acudt la uo odo narco 

  

          

    

Información retorencial del cericado do votación (OME) o => 
Sutrago el ciudadano NO > 
Fecha 29264 
Numera de certificado 0r900417 

La Información del eorllicado de votaciun as enpsy laa de manofa Abacta el Coñisejo Nocignd! Clscloralon caso do Inzonerstencias 
[cuca la fuento ds información (CNE) 
[2.-En el caso ¿a vato facto variflca la “Landes 
¡PATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

edolado” del ludaciano, 

  

      
Información de qansración del sartificanio electrónico 
Generador por 1105159100 
Nimoro Únlco do Vorificaclón (HUY) 6358/0 
Uso excluzivo para LOIALOJANTA 

LOJAA JA 
Fl prosonte cortifivado terdra vigencia solo ala fecha de su emisión 

Pech Emmbión — 2ntGad/010 173007 
Válido Hasta 2092018 92007 

[835378         Velógedascrcós 
y 0 e 

tame oran tere eto CA, amy anti 
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E Gti o EN Togstro CMI sz República del Ecuador Pe a pac 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
  

  

        

céduta +102008080 
Apaífldos y nombros LARREA SILVA LEONOR GCRALOINE | 
Condición do cedulado CIUDADANO 

Lugar do nocimiento LOJALOJAJEL SAGRARIO 
Focha de nacimiento 2anamoos " 
Fecha do expedicion estosizore 

=— Nacionalidad ECUATORIANA 
y seo FEMENINO 

2 Ivstruscion SUPERIOR 
profesion ESTUDIANTZ : 

Estado cv CASADO 
cónyugo ORTEGA MON Agr sjgereoo 
Fecha de matrimomo ao. 
Apalldos y nombres de la 
madre 

Apellidos y nombres del 
padre 
  
  

Información referencial d discapacidad - 
Mensaje La PERSÓNSVO REGISTRA DISCAPACIDAD 

ly Lainfemación del cams de capaces es consllada denia reia al Mometado de Salus Púa. CONADIS, en oso de 
irconsictencias acudir ala ento de [cfasmación e 

di
. 

[itsrmación roforencialdelcoriicado de votacion (ONE) 

   Fecha. 2 Zo ar . 
Mumaro de cortficado” 129 0287 or 4 

con sel de manora úractr  Contjo Napnal Cugora, ceso de moonslstengios 

  

1-23 n'ormacion def cetiicado de votación 
[icudira la fuerte de formación (CNE) 
EEN dano devoto Incl ventcar la “Condor de eddado” del luto, 
¡PATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    
  

  

Informacion de gonaracion det cortificacio eigctrónico 
Generador por 110S1591OS 
Námaro Único de Vorificacion INV) — 580318 

(30 exclusivo para LOJAAOIANTA 
EOJAILOJA 

El presente cortficado tendra vigoncia slo a ds Fecha de su ermision 

Fecha mision tojsiao10 973056 
Vido Hasta ABUSADO 1790: 

680318 

     
    

    
Fuente: ico Gtrtraldenegatr Cl endicacón y Colación 

tío Arola a)
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Loja, 19 de Aposto del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE COMPAÑIAS DE LOJA: 

Ciudad. 

Por medio de la presente y de la manera más comedida solicito la actualizacion e inscripción de 
la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
de la CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y ORTFGA CCOO CIA LTDA Tal como adjunto la 
información requerda 

Seguro de ser atendido la arttcipo mis más smceros agradecimentos 

  

“ng Gorki Daria Ortega Larrea 

GERENTE GENFRAL 

 





  

2 Registro Mercantil de Loja 

TRÁMITE NÚMERO 2806 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DF INSCRIPCION 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

       
   

  

  

LIMITADA 

-NÚVIERO DEREBERTÓRIO: +7. 2015 
CHA DEINSCRIPEÓN: 18/08/2016 

¡DYIERO DEINSERIPCIÓN 53     
  

  

LAESISTEOS 77] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
PNETERALEZA DECACTO:Ó CONTRATO:-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

*| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| NOTARIA PRIMERA /LOJA /15/07/2016 

| CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y ORTEGA CCOO 
| CIA LTDA 

LOJA 

     
  

  

    
  

3, _DATOS ADICIONALES: - 
[EOS CONYUGES ANGEL ORTEGA RAMON Y LEONOR LARREA SILVA, TRANSMIEREN (200) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE MIGUEL ORTEGA LARREA (67) PART. GORKI ORTEGA LARREA (67) 
PART, Y, DIEGO ORTEGA LARREA (66) PART, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DF LA 
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑILA CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y 
ORTEGA CCOO CIA LTDA LA SEÑORA GERMANIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, COMPARECE CON 

SUBROGACION DE PODER A ELLA CONFERIDA POR LEONOR LARREA SILVA APODERADA GENERAL DE 
DIEGO ORTEGA LARREA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO'DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; LOJA, A 18 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
po] bo he) 

RUI JARIOJÓROBO MUNOZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

  

/ 
DIRECCION DEL REGISTRO JUAN JOSE PEÑA 12 30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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IRANSFERENCTA DI: PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA CONSULTORA ORIEGA Y 

ORIEGA-CCOO CIA LTDA - 

OTORGAN: SR: ING: ANGFI SIGIFREDO ORIIGA 

RAMON Y LEONOR GERATDEVL LARREA SILVA.- 

A FAVOR DI; SR, ING, MIGUEL. ANGEL ORTEGA 

LARREA, Ing GORKI DARIO ORTEGA LARREA, y Dr. 

DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA.- 

CUANLIA: Lsd. 200,00 

  

Mapt - 

Ln la cidad de Teja, capital de 

la Provincia de Loja, República del 

Ecuador, hoy quince de julio del 

año dos im diecaséss, ante má, 

Doctora Gima Margoth Calva Tapta Nolana Primera del 

Cantón Loja, comparecen por uma pate Jos señores 

ingemero ANGEL SIGIFREDO ORLEGA RAMON Y 

LFONOR GERALDINE LARREA SILVA, casados entre 

sí y, por olta parte los señores ingeniero MIGUEL ANGEL. 

ORTEGA LARRTA, casado, GORKI DARIO ORTEGA 

LARREA, soltero, y, DIEGO JAVIER ORLEGA 

TARREA, casado legalmente representado por la señora 

GERMANIA LLIZABETH ORDOÑLZ ORDOÑEZ, según 

consta de la subrogación de poder que sc adjunta como 

habitante Los comparcciontes son ecuatorianos, mayores de 

edad, portadoros do sus respectivas cédulas de cxudadanía, 
LE 

legalmente capaces para contratar, — domiciliados en Le 
E  
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Y 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ciudad de Loja, a quienes de vonoco: doy fe, y mo solicitan 

eleve a escritura pública, la imnuta que mo presentan, cuyo 

tenor Jutera) es como sigue Señor Notario lun el protocolo 

de cseritura publica a su cargo, strvase insertar una ammuta al 

temor de las  sigmontos  clausulas: PRIMERO 

OTORGANILS  Intorvicnen en la celebracion del presente 

instrumento público por una parte los scñoros ÁNGEL 

SIGEFREDO ORTEGA RAMON Y £EONOR 

GERALDINE LARREA SILVA, casados ene sí, a quienes 

mas adelante se los Jlamarán “Los Codontos”, y por otra parte 

los señores  Ingemero MIGUEL ANGFL. ORIEGA 

LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA LARREA, 

soltero, y, DIZGO JAVIER ORIEGA LARREA, casado, 

legalmente representado por la señora GHRMANIA 

LLIZABETH ORDOÑEZ ORDOÑEZ, según consta de Ja 

subrogación de poder que se adjunta como habilitante a 

  

quienes mas adelante se los Hamaran “Tos Cestonartos” Los 

comparcorentes declaran ser ccuatorianos, mayores de edad, 

capaces segun derecho para celebrar esta claso de contratos 

SEGUNDA ANTECFDENTFS Uno: Mediante escritura 

pública celebrada ante el Natarto Octavo Suplente del Cantón 

Loja, con fecha tromta de enoro del dos mul trece, se constiluyo 

la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA CONSULIORA  ORILGA Y 

ORILGA-CCOO CIA LTDA, con dometho en la cudad de 

Loja, con un capital social de quinientos dolares, aprobada por 

la Supormtcndonoia de Compañias de Toja mediante 

rosolución número SO DIC-L 13031, de fecha quinte de  



D
R
a
u
N
 

D
o
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febrero del año dos rail trecc, legalmente inserta cn el 

Registro Morcantd del cantón Loja, com el número de 

Reportorto quinientos sesenta y ocho, número de inscripción 

noventa y cuatro, y con fecha de inscripción cuatro de marzo 

del año dos mil iece, Dos.- Los socios de la compañia, 

1eunidos legalmente, en Junta General Unversal de socios, 

con la presencia do todo el capital social, celebrada el ocho de 

julio del año dos mil diecisers, acordaron por unanimidad 

AUTORIZAR dal socio ANGET SIGIFREDO ORTEGA 

RAMON, casado, para que  hansfieran doscientas 

participaciones que Je corresponde cn calidad de sowo de la 

Compañia de Responsabihidad Limtada CONSTRUCTORA 

CONSUTTORA ORTEGA Y ORLEGA CCOO CTA TILDA 

dispuestas de la siguiente forma a favor del seño: MIGUFT. 

ANGEL ORTFGA LARRUA, sesenta y sieto: participaciones, 

a favor del señor GORKI DARIO ORTFGA LARREA, 

sesenta y sicto participaciones, y, a fayor del señor DILGO 

TAVIFR ORLLGA LARRFA, sesenta y ScIs participaciones - 

TERCERA: CESION: Con los antecedentes expuestos los 

Cedentos soñores ANGEL SIGIEREDO ORTEGA RAMON Y 

LLONOR CGERAJDINL LARREA SILVA, libre y 

voluntanamente transfieren a favor de los Cesonarios las 

doscientas participaciones que poscen en la Compañía do 

Responsabilidad Luntada “CONSTRUCTORA , 

CONSULI'ORA ORTFGA Y ORIEGA (CCOO CIA ES $ 

con. todos los derechos y obhigaciones inherentes a la mn 5 
Ta as 

de la siguiente manera a favor del señor MIGUEL ANGEL, 

   

ORTEGA LARREA, ceden sesenta y Siete participaciones,  



to 
V
o
s
.
 
+
 

a favor del señor GORKF DARIO ORTEGA LARREA, 

ceden sesenta y sicte partscipaciones, y, a favor del señor 

DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA, a Guvés de su 

apoderada, ceden sesenta y scis partscipaciones, por el valor 

de un dolar de los Estados Umdos de Aménca cada una, dando 

un total de Doscientas participaciones de un dolar de los 

Estados Urudos de America cada una - CUAR LA: PRECIO - 

LI precio de la presento transferencia de participaciones es de 

DOSCIENIOS DOLARES americanos al contado, que los 

Cedentes — declaran tenerlo» reubidos de parto do los 

Cosionano, ca moncda de curso legul y a su entera 

satisfacción, sm tener — nada que reclamar en lo postenor por 

este  conceplo  QUINIA: ACEPTACIÓN: — Los 

comparocientos aceptan el presente contiato en todas sus 

cláusulas sin tenor nunguna observación que realizar SEXLA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

Facultadas para obtener la mscrpcion de esta csentura cn el 

Registro Mercantil, la marginación comespondiente en la 

csentura constitutiva, y de las domas anotaciones y 

iuaigmaciones que  Jfuetan del caso SEPTIVIA: 

DOCUMENTOS IABICITANTHS: Se agrega como 

documentos habilitantes la copta del acta, en la que se autoriza 

la presente transforencia do participaciones y copras de las 

cédula de crudadanía — Hasta aqu la presente munuta, usted 

señor Noteno sírvase asertar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este mstrumento — publico. 

Atentamente Abg Lama Violeta líiguez (G- ABOGADA 

matrícula múmero 112015-83 PAL- Hasta aquí la



      

   

presente minuta que queda clevada a la calidad de esertura 

pública en la cual so ralican ampliamente los 

comparecientes lormalizado el presente tostlumento 

público yo la Notama lo leí íntegramente a los 

comparecientes uwenes me presentan sus respectivas 

cédulas de cimdadanía y certificados do  volación 

correspondientes y ratificándoso en lo expuesto lo suscriben 

en unidad de acto, conmigo la. Notaria que da fe - 

LS 
bh e 

1101992425 
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NOTARIA PUBLICA 
PRIMERADGLCANTON OYE, 

      

   

        



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA CONSTRUCTORA 
CONSULTORA ORTEGA Y ORTEGA CCOO CIA LTDA 

En el Cantón Loja do la provincia de Loja, a los 8 thtas del mes de Julio del 2016, en las ohemas de 
la Compañía ubicadas en la Calle Salvador Bustamante Cel: y Leónidas Guerrero, se reunen los 
Señores “MIGUEL ANGEL ORTEGA LARREA, ANGEL SIGIFRFDO ORTEGA RAMON, DIEGO JAVIER 
ORTEGA LARREA, representado con poder por la SRA LFONOR GERALDINE LARREA SILVA Y 
GORKI DARIO ORTCGA LARREA, quienes son socios de la CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA 
Y ORTEGA CCOO ClA LTDA, y deciden celebrar la siguiente Junta Genoral Unwersal de 
conformidad con los establecido en la ley de Compañfas 

Preside la reunion el sr Angel Sigtfredo Ortega Ramón, en calidad de Presudente, y actúa como 
secretara la Sra Leonor Geraldine Larrea Silva 

Por secretaria se confirma la presencia del 100% del capital suscrilo y pagado de la Compañía 
por lo que es procudonte la Junta General Universal 

Se somete a consideracion de los soctos el siguiente orden del dra 

+ Transferir las participaciones del Sr Ángel Sigrfredo Ortega Ramon 
+ Nombrar el Presidente de la Compafa para el periodo de dos años 

El orden del dia es sometido a consideracion de los socios de la Compañía y es aprobado por 
unanimidad 

RESUELVEN: 

Transferir las partcipaciones del Sr Angel Ortega Ramon a nombre de los socios Miguel Angel 
Ortega Larrea, Diego Javier Ortega Larrea y Gorkt Dano Ortega Larrea, las participaciones Se las 
dividira de la siguiente manera 67 Al Sr Miguel Angel Ortega Larrea, 67 al Sr Gorka Darío Ortega 
Larrea y 65 al Sr Diego Javier Ortega Larrea 

Luego se procedio a designar al Sr Gorki Darío Ortega Larrea como nuevo presidente en vista 
de la renuncia presentada por el [ng Ángol Ortega Ramon actual presidente, 

Sin otro punto mas que tratar El presidente saliente ordena un receso de 20 minutos para que 
la secretaria realice al acta respactiva 

Una vez elaborada el acta es lefda a todos los socios quienes la aprueban por unanimidad y para 
constancia de lo dicho firman en unidad de acto 

Acto seguido pl presidente declara terminada la seston 

   
A a 

Ing Angel Sigifredo Ortega Ramon Ing, Migpet Ángel Ortega Larrea. 

Cl 190011031 013103870703 

 



   
Sra, Leonor Geraldine Larrea $ 

Cl 1102408893 

  

Ing, Gorka Darlo Ortega Larrea 

1104725012 
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SUBRROGACIÓN DF PODER.- 

OTORGA: SRA. LEONOR GERALDINE TARREA 

SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA.- 

Á VYAVOR DE: SRA, GERMANIA ELIZABETH 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ..- 

CUAN1ÍA: INDETERMINADA.- 

Map - 

Fn Ja cuidad de Toa, capital de la 

Provincia de Toja, Republica del 

Lcuador, hoy quince do julio del año dos mil dieciséxs, ante 

mu, Doctora Gina Calva Tapia, Notana Primesa Cantón Loja, 

compareco la señora LNONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, apoderada del seño DIFGO JAVIER ORIEGA 

TARRLA, casado, según consta del poder que se adjunta como 

habilitante La comparociento es ecualonana, mayor de edad, 

domediada en esta cradad de Toja, portador de su respectiva 

cedula de crudadanía capaz según derecho para obligarse y 

contratar A quien de conocer doy fe, y mo solserta que eleve a 

escidura pública la munata que mo prosenta cuyo tenor 

literal es como sigue a contimación Señor Notario: Fn el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo, dignese insertar una 

de subrogación de poder, al tenor de las sigurentos cláusulas 

PRIMERA.- OLORGANTE: Interviene cn la celebración del 

presente mstrumento, la señora LEONOR GERALDINE 

LARREA SILVA, apodcrada del señor DIEGO JAVIER 

ORIULGA LARRTA, casado, segun consta del poder que se 

adjunta como habilitante, a quien más adelante se la llampres= 
q 

«implemente “Subroganto” Ta  comparceiente acctafisio s DAS »   
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ocuatoriana, mayor de edad, domiciliado on osta ciudad de 

Toja, sra ampedunento para obligarse y contalar SHGUNDA.- 

ANJECEDENTES: Mediante esonlura pública colchrada en la 

Notaria Primera del cantón Loja, cl diccasers de mayo del año 

dos mil dicciséas, el señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, por sus propios derechos, confino poder especial a 

favor de la señota LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, en cuya cserara pública le concedió amplias 

facultades, asi como Jas referentes a “Disponer, enajenar y 

gravas, vender, Comprar, donar, los brenes muebles c 

mmusbles, — derechos 1calos y personales,  acorones 

participaciones, comercios, valores y otros, presontos o futuros, 

que pertenezcan al patrimonio personal del mandante >, 

conforme consta de la copia dol poder general "ILRCERA.- 

OBJEFO.- Por modio del presenle instrumento público la 

compareciente señora REONOR GERALDINE LARRHA 

SILVA, sin preston de mnguna naturaleza y por los derechos 

que representa del scñor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, tiono a bien subiogar como en cfcoto subroga el 

poder a ella conferido, a favor de la scñora GERMANIA. 

ENIZABE UL ORDOÑEZ ORDOÑEZ, polladora de la 

cédula múmoro uno uno cero dos nueve nuevo dos cuatro dos 

cinco, para que en su nombre y representacion Lealive y ejercito 

Jas facultados antos detalladas en esta subrogación, 

espccralmonte para que acciones de la Constructora Consultora 

Ortega y Ortega CCOO CIA LTDA , y pueda 1ealizar todos los 

actos y contratos referentes a este acto - 1 inalmente mantllesta 

el subrogante, que para mayo abundamiento, lc hace 

extensivas a su mandatano, las facultados que contempla el  
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Código Olgamco Gencral do Procesos, para quo no se aleguo 

falta o insuficiencia de poder - Usted señor Notano, se sirvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez dol 

presente instrumento Atentamente Tama V Iñiguez G 

ABOGADA Matrícula mumejo 11-2015-83 CAT - llasta 

aquí la minuta que queda elevada a osentuca pública en la cual 

se ratifica amplimente la otorgante, quicn me presenta su 

cedula de cudadamia Fommahzado cl presente instrumento 

público, yo el Notano lo leí íntegramente a la otorgante quien 

so afirma y 1atifica ampliamente en lo expuesto y lo suscribe cn 

unidad de acto conmigo el Notano que da le - 
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Dra, Gia Calva Tapia 
NOTARIA PUBLICA 
PRIMERA PEL CARTON LOJA 
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1 PODER GENERAL.- 

OTORGA: SR. DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA. 

FAVOR DE: SRA, LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA. 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

  

>
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Mapa - 

En la crudad de Loja, canton y 

o
»
.
 

provincia de Loja, República del 

10 Ecuador, hoy dieciséis de mayo del año dos mul drecisóns, ante 

11 mí, doctora, Gina Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón Loja, 

12 comparece el señor DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA, 

13 casado El compareciente es ecuatoriano, mayot de edad, 

14 domiciliado en esta ciudad do Loja, portador de su respectiva 

15 cedula de crudadamia, capaz scgún derecho para obhgarse y 

16 contratar.- A quen de conocer doy fo, y me solicita que eleve a 

17 escritura pública la minuta que mo presenta cuyo tonor liezal 

18 es como sigue a contuacion, Señor Notario: En el protocolo de 

19 esciituras públicas a su cargo, dígnese insortar una de Poder 

20 General, de conformidad con las cláusulas siguicntes 

21 PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene cn la celebración de LA 

22 este instrumento público, el señor DIEGO JAVIER cual 

a 
Don 7 

24 UNO CERO CUATRO CLRO UNO CINCO CUATRO UNO 7 

0
8
d
,
 

4 
e AS 

23 TARREA, portador de la cédula de crudadanía número UNGX 2. Y: 

25 CINCO, por su propio nombre y derecho, a quien en adelante se 
pe Rh 

26 lo llamará simplemente "MANDANTE” El compareciente hs 8 

27 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz pi * 5) 

28 contratar y obligarse - SEGUNDA: OBJETO.- Por modio de edo ns)  



1 istrumento público, el seño DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARRBA, confiere Poder Gencral, ampho y suficiente, cual en 

derecho se reqwere, a favor de su madre señora LEONOR 

GERALDINE LARREA SILVA, casada, pottadora de la u
s
»
 

3 cédula número uno uno cero dos cuatro cero ocho ocho mueve 

tres, para quo en su nombre y representación, realce, ejercite o 

ejecute, con plenitud de competencia, atnbuciones y facultades, 

todos los negocios del mandante, entre otros, algunos de los 

w
o
»
 

encargos o cosas que deberá hacer el mandatario, stn que ello, de 

10 modo alguno, signifique Huutación, pues la voluntad del 

Il mandante es otorga poder general amplo y suficionte, 

12 Administrar sin limitación todos los bienes muebles e iumucbles, 

13 derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

14 comercios, valoros y otros, presentes o futuros, quo pertenezcan al 

15 patrimomio personal del mandante: b) Disponer, enajenar y 

16 gravar, vender, comprar, donaz, los bienes muebles e inmuebles, 

17 derecho» reales y personales, acciones participaciones, 

18 comercios, valores y otros, presentes o futuros, que pertenezcan al 

19 patrimonto personal del mandanto, pudiendo en tal sentido con las 

20 condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que 

21 estime portinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

22 compraventas, permutas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 

23 para pago, amortizacioncs, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

24 segregaciones, parcolaciones, drvisioues, fianzas, transacci AS 

  

25 compromisos, cte e) Adquirir para el mandante a cualquiei (E 

26 bienes mueblos c inmuebles, derechos realos y mu (E 
RS 

27 acciones, participaciones, etc; d) Cancelar a mis acresdorsÉ" => 
   

28 personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos sobre la  
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forma y terminos de pago y expida los finiquitos de rigor, st es 

que existe en el presente o en el futuro; así como cancelar los 

gravámenes constitiidos a favor del mandante e) Reconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, o capital, 

interés, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, saldos 

conformidades y resguaidos, f) Girar, ceder, cobrar, avalar, 

endosar, aceptar y protestar cheques, letras de cambio pagarés, 

Lbranzas y en general todos aquellos documentos que 

constituyen títulos ejecutivos; g) Constituar, reconocer, dividir, 

10 modificar extingur aceptar, ejecutar, trasmutu, y cancelar total o 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 parcialmente  usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

2 anticresis, propiedades horizontales, etcétera, y, aceptar, repudiar, 

3 manifestar, partar, entregar, recibir, aprobar e umpugnar herencias, 

4 legados, donaciones, Iquidaciones y cn general bienes y derechos 

5 de toda clase y en todo caso, H) Realizar renovaciones de 

6 préstamos en bancos, coopera ti vas, mutualistas, etc, 1) Abrir, 

17 seguir, retirar, aperturar, cancelar y hquidar libretas de ahorro, 

1 

1 

2 

2 

8 cuentas comentes y do credito y en general, operar con bancos, 

9 cajas de abotro y crédito, cooperativas, asociaciones mutualistas, 

0 cte , hechos que »mplica el depósito y retiro de dmero y valores, 

1 y, en las cuentas que actualmente mantiene el mandante segun las 

22 operando, meluso depositar o retirar dinero, especialmente cn el 

   



1 modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos de todo 

tipo, m) Comparecer en juzgados, tribunalos, magistraturas, 

fiscalias, de delegaciones, comisiones, notarias, registros, y toda 

clase de dependencias publicas o privadas, autondados y 

2 

3 

4 

5 organismos del Estado, entidades antónomas, Consejos 

6 Provinciales, Mumiorpios, eto, cn asuntos extrajudiciales, 

7 ¡odiciales, orviles, ponales, laborales, de trínsito y otros, 

8 adminstrativos, contenciosos gubernativos, fiscales, ete de todos 
9 los grados, jumsdiccionales e instancias, y, promover, instar, 

JO seguir, contestar y terminar como actor, sol.itante, coadyuvante. 

11 requendo, demandado, oponente o en cualquier otro concepto, 
12 toda clase de expediente, actas, juicios, pretensiones, 

13 tramitaciones, quejas y recursos, incluso do casación, con facultad 

14 de formalizar ratificaciones personales, desistimentos y 

15 allanamuentos, otorgado para los fines antedichos, poderes o 
16 procuraciones judiciales con las facultades usuales, o) Firmar, a 

17 nombre del mandante, cualquier documonto público o prvado que 

18 fuere del caso ante cualquier organismo adtamistrativo, policaal, 
19 de aduanas, bancario, cooperativas, de salud, del servicio de 

20 rentas mternas, de embajadas, consulados, ctoótora, p) Ein los 

21 casos que fuere menester, manriostar la voluntad del mandanto y 

22 su expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase 

23 de derechos y obligaciones. q) limar eu nombre del mandarts 

   
   

24 cualquier documento privado, escrituras públicas, co EN 

25 esentos, peticiones, recibos etustera, que fueren rece) é 

26 ejercicio de este podci 1) Paa solicitar, tramitar y ol Séretoo 7 $ 

27 préstamos quirogralarios, hipotecarios, oducafivos, comerciales, 

28 ete, en cualquier institución financiera del Ecuador, en especial



1 en el Banco del Pacifico; s) Para suscribir contratos de mutuo, 

pagares a la orden, letras de cambio y cuanto documento sea 

necesario para la instrumentación de los créditos que se otorgue al 

mandante; 1) Para que reciba el dmero producto de dichos 

préstamos. TERCERA.- La mandatana podrá realizar pactos, 

2 

3 

4 

5 

6 estipular cláusulas  dispostuionos, — delermbmaciones y 

7 declaraciones, ostentando la plena representación del mandante 

S sim traba, limitación sm excepción alguna CUARTA.- 

9 SUSIITUCIÓN: La mandatana queda expresamente facultado 

10 para sustitun total o parcialmente este poder, a favor de cualquier 

11 persona natural o jurídica y reasummlo cuantas veces fuere 

12 necesario - Hasta aquí la minuta, Usted soñor Notario se 

13 dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valdez 

14 de este instrumento público Atentamente - Doctora Eley M 

15 Masache Escobar - ABOGADA Matrícula numeio 1042 CAL - 

16 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, en 

17 la cual se ratifica amplhamente el comparcciente, quien me 

18 presenta su códula de identidad correspondiente Formalizado cl 

19 presente wstrumento público, yo el Notario Jo lei integramente al 

20 comparecionte, que so ratifica y se afirma ampliamente en su 

21 contenido y lo suscribo ES acto conmigo la Notaria 
SS Haga 22 quo da fe- ( 3 

23 

  POIMMEDA CUR erario 
    



     



  

pá República del Ecuador 

cédula 
Apellidos y nombres 
Cunclelon de cedulado 

Lugar de nasimiento 

Fosha de nacamenta 
Fecha de expedición 
Nacionalidad 
Sexo 

Instruccion 
Profesión 

Estado cv 
CSnyugo 

  

Fecha do matrimonto. 

Apellidos y nombres de la 
madre 

| Apellidos y nombre del 
pado 

[formación referencial de disonpacidad 

Mansaje 

1 «La información el cms de discapacidad as consultaderde Impnsra sgte ol Mist le Sol Pública. CONADIS, 
|noonslstonelas muudl la fuerte e información 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

1104016415 
ORTEGA LARREA DILGO JAVIER 

CIUDADANO 
LOJALOJAJEL SAGRATIO 
seariose 
240801 
CCUANORIANA 
MASEALINO, 
SUPERIOR 
DOGTOR MÉDICO 

CASADO 
RODRIGUEZ TO] FDO NATALY ALEJANDRA, 

  

1ol05R018 > 7 - 

   
en caso de 

Pu Civ o 

  
  

“nformación roforoncial del certificado de votación (CNE) 
  

Sulragó ul cidadano 
Fecha 
Número do contíicado 

A Lalo nación del criticado e volgión os cusultal de spanerairgcta al Caso sonal Electra, uso de constr, 
[acuda ala fuel da información (CNFJ: 

[2 En el ass cu voto a 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO FLECTORAL 

  

  

Información de generacion «el corfificacio electrónico 
1105189905 Genorador por 

Numoro Único de Varíflcacion (NUY) — 835978 

Uso exclusivo para. 

NO 
2rFEB1A 
060-0041 

ve ventcarla "Condlelón de cortlario del cudadana 

LOJA LOJANTA 
LOJAILOJA 

El prosente cortficado tendrá vigencia sólo u a fecha de su ermston 

LL 
835378 

Fecha Emisión — 25052OIs 123807 
Vánido Hasta 2GIOSIZO1D 12 207 

  

aer Yierin Geerel e Hei Ci, unen y Cul 10 
Pp A gti 

  

   

   

    

   

    

 



   



¡alg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    ¿A astro Civil tesoro 

  

  

    

Cedula 1102408883 
Apellidos y nombres LARREA SILVA LEONOR GERALDINE 
Condicion de cedulado —— CÉuDADANO 

Lasgar de pucimiento. UOIALOLNEL SAGRARIO 

Fecha de nacimento 220120988 1 
Fecha de expodición csiosIzo1S 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo FEMENINO 

7 Instruccion SUPERIOR 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado civk CASADO 
! Conyuge ORTEGA RAMON ANGEL SIGIFREDO 

Fecha de matrimonlo aaloamass, *. _ 

  

Apellidos y nombres de la 
madre 

  

Apellidos y nombres del 
padre, 
  

  

  

Rotormacion reforancia de dscspaciósd 
Moneo LA PERSÓNA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

h La Información del carne de discepacidad ss vorsultada de manora de Income cudE 2 la feo de Ivonpación ?   

  

¡ntormación refecencial dal escficado de votación (CNE 

        
Suftagó el euudadano + 7 t 
Fesha 123 renta 7 = 
Nimero de criticado - 790257 : 

1. La nformación dal corzo de votación s sgrruada de mantradrgea al Consojo Nciopal Electoral, ree inconslstantias 
[acurte ela tuento do Infarmación (CNC) PE 
[2 Enel raso go vola faruliatno verticara "Condinón de cedulado" del cutedano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
  

  

Información de generación ul carifisacio electrónico, 
Ganerador por 1105159105 
Nurnero Único de Verificación (NUV) —— 600319 

Uso exclusivo para LOA OJA-NTA 
LOJWLOJA 

El presente certificado tondra vigenera sólo 3 la facha de gu emisión 
       

    
Fesha Emisión 16/0E2010:172050   Válidos 10080 17005 

  

    630319 
  

  

vent Durcuon General deis Cl Ierticación Y elación 
p/p og! ao 

 



OTORGA AUTE MENENCREEDEELLO 
CONRERESIS POP RESERNFICADA 

ENLAGIBRROSDE0 PAIELEDNO 

       

   



  

- = . e MN 
SE OTORGO, ANTE Mi, EN FE DE El LO ¡$ CN 
CONFIERO ESTA COPÍA CERTIFICADA El E . 
EN LA CIUDAD OF LOJA, EL MISMO Ar un $ 

DIA DE 80 CELEBRÁCIÓN e 
my —— 

 





  

    MerÚNtI pst 
comaLio tig 

    

        

    

    

o 0, ARTE ML, EN FE DE ELLO y 390, 
CORMERO ESTA DOPÍA CERTIFICADA ( EN 
EM A SIBDAD DE OSA, EL MISMO E 

CEA ERRACIÓN Nas 00
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28 

TRANSFERENCIA DE PARLICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD TIMITADA 

“CONSTRUCTORA CONSULTORA ORIEGA Y 

OREEGA-CCOO CIA. LTDA - 

OTORGAN: SR: ING: ANGEL SICIFREDO ORLEGA 

RAMON Y LEONOR GERALDINE LARREA SITVA.- 

A FAVOR Dl: SR. ING. MIGUEL ANGEL ORTEGA 

TARREA, Ing. GORKI DARIO ORTEGA LARREA, y Dr. 

DIEGO JAVIER ORTEGA JARREA.- 

CUANLIA: Usd. 200,00 

Mapa - 

En la ciudad de Toja, capital de 

la Provincia de Toja, República del 

Ecuador, hoy quince de julto — del 

año dos mil diecisóss, anto mí, 

Doctora Cina Maigoíh Calva Tapia. Notaria Primera del 

Canton Toja, comparecer por ma parte los señores 

ingemoro ANGEL SIGITREDO ORLECA RAMON Y 

LEONOR CERATDINE LARREA SILVA, casados one 

Ss y, pol otra parte los señoros Ingeniero MIGUEL ANGEL 

ORTEGA LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA 

LARREA, soltero, y, DIEGO JAVIER ORTFGA 

LARREA, casado, legalmente ropiesentado por Ja señora 

GERMANIA FIIZABLTH ORDOÑEZ ORDOÑEZ, sogún 

consta de la subrogación de poder que su adjunta como 

babrltiante Los compareciontes son. conatostanos, mayozos de 

edad portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, , 
e > 

legalmente capaces para comtatar, — domuciliados en f E    
i NS



19 

crudad de Loya, a quienes do conocer doy fe, y mo soltertan 

eleve a esertuta pública, la minuta que me plesentan, cuyo 

tenor literal es como sigue Señor Notario Fn el protocolo 

de escritura piblica a su cago, Sírvase msortar una imauula, al 

tenor de las  siguicntes — clausufas: PRIMERO 

OTORGANTES - Intervienen cn la celebración del presente 

instrumento publico por una parte los señores ANGIIL, 

SIGIFREDO ORTEGA RAMON Y ELEONCGR 

GERALDINE LARREA SILVA, casados entre sí, a quienes 

más adolanto se los llamaran Tos Cedentes”, y por ora parte 

los señores  Ingemcero MIGUEL ANGEL ORTEGA 

LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA LARREA, 

soltero, y, DIEGO JAVTER ORTEGA LARREA, casado, 

Jegalmente representado por la señora GURMANTA 

ELIZABFTII ORMOÑEZ ORDOÑEZ, según consta de la 

subrogación de poder que se adjunta como habilitante, a 

quienes más adelanto so los llamaran “Tos Costonanios” Tos 

comparecientes declaran ser couatorianos, mayores de cdad, 

capaces según derecho para celebrar esta claso de contratus 

SEGUNDA ANLECLDENTES Uno: Mediante escritura 

publica celebrada ante el Notano Octavo Suplenle del Canzon 

Loja, con focha treinta de enero del dos ml treco, se constituyó 

la Compañía do Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA. CONSULTORA ORIEGA Y 

ORILGA CCOO CTA 1 IDA, con domucihio en Ja cuidad do 

Loja, con wn capital socsal de quimentos dólaros, aprobada por 
  

la Smpenntondeneia de Compañias de Loja mediante 

rosolucior númeto SC-DICJ,13031, do fecha quince de 
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11 

12 

13 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

fcbrero del año dos mil trece, legalmente inserta en el 

Regístio Mercanul del cantón Toja con cl mumero de 

Repertorio quituentos sesenta y ocho, número de mscripeion. 

noventa y cuavo, y con Jecha de insenpeion anatro de marzo 

del año dos mil reco, Dos.- Los socios de la compaña, 

rounidos legalmente, on Tunta Goneral Unuversal de sucios, 

con la presencia de lodo ol caprtal social, eclebrada cl ocho de 

juho del año dos 1mul dicersérs, acordaron por unanimidad 

AUJORIZAR al soto ANGEL SIGIPURIDO ORTEGA 

RAMON, — casado, para gue  transfleran doscientas 

participaciones que le corresponde en calidad de socio de la 

Compañta do Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA 

CONSUTTORA ORTEGA Y ORIEGA-CCOO CLA LTDA, 

dispuestas de la siguiente forrga a tavor del señor MIGUEL 

ANGDL ORTLGA LARREA sesenta y sieto participaciones, 

a favor del señor GORKI DARIO ORIEGA TARRPA, 

sesenta y rete participaciones, y, a favor del señor DIEGO 

JAVIER ORTEGA LARREA, scsenta y sel8 participacionos - 

"TERCERA: CESTON: Con los antecedentes expuestos los 

Cedentos señores ANGEL SIGIPRLDO ORLEGA RAMON Y 

TEONOR GERALDÍNL TARRLA SILVA, hbre y 

vohontariamente transfieren a favor de los Cesonanos las 

doscientas participaciones que poseen en la Compañia de 

Responsabilidad Envrtada “CONSTRUCTORA ye PR 

CONSULIORA ORJEGA Y ORTEGA-CC00 CIA LID. : >) 
» > le 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma, * Pa E 
a Eon 

de la siguente manora « favor del seño: MIGUET, ANGEL >= 

ORTEGA LARREA, coden sesenta y siete parliuipaciones,  



a layor del soñor GORKY DARIO ORTILGA LARREA, 

ceden sesenta y suete participaciones, y, u favor dol soñor 

DIEGO JAVIER ORTEGA TARREA, a través do su 

apodorada, —codon sosenta y sois participaciones, por el valor 

do un dólar de los Estados Unos de América cada una, dando 

un total de Dosuentes participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada yna - CUARTA: PRECIO - 

  

El precio do la prosonto transforencia do participaciones es de 

DOSCIENTOS DOLARLS amencanos al contado, que los 

Cedentes — declaran 1enerlos recibidos de pmte do los 

Cesionaro, cn moncda dc curso legal y a su entela 

satisfacción, s1n tener nada que reclamar cn lo poster101 por 

este concepto QUINTA: ACEPLACIÓN: Los 

comparecientes aceptan el presente contrato en lodas sus 

clánsulas sin tenor mnguna observación que realizar SEX LA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes queden 

facultadas para obtener la mscrperon de estu eseritura on cl 

Registro Mercantil, la marginación correspondiente en la 

osentura constitutiva, y de les demás anotaciones y 

maginaciones que fueran del caso  SEPLIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregu como 

documentos habrlitantes la copra del acta, cn la que se aulonya 

la presente transferencia de participaciones y copias de las 

cédula de cmdadanía- Hasta agus la presente ramuta, usted 

señor Notamo siryasc insertar las demas clausulas de estilo 

para la poriccta validez de coste imstrumento — público 

Alentamente, Abg Tama Violcta Tíiguer G ABOGADA 

matrícula xumeco  [1-2015-83 FAT Tlasta aquí la 
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presento minuta que queda elevada a la calidad de escrita 

publica en la cual se ratifican amplamento los 

comparecientes —Jotmali/ado cl presento istramento 

púbico, yo la Notaria lo le integramente a los 

comparccionies quienes me  plesentan sus respectivas 

cédulas de cudadanía y certificados de votación 

correspondientes y ratificándose en lo oxpueslo lo suscriben 

en unidad de acto, conmigo la Notana quo da fe- 
OS 

í 

    

Gm 
TÁRIA PUBLICA , 

tiA CELCATÓ AR,   

      



    
 



        REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedalación AN 

cdas. ccioedon 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico do Identificacion 1800110311 

Nombres dol cludadano ORTEGA RAMON ANGEL! SIGIFREDO 

Condición delicedylado: CIUDADANO 

        

  

LATORÍANA o, 

  

   AM 
DE014 | 

urls oc s0noEao 
ci 

foya Fueros 
Director Gansral cl estro Cual Hentacaión y Cedulación 

  
    Ls impración del pesente sertircado no garanlas la logalntad del mismo y Su 10 estara limitado e la cormnobacior 

electónica en el portal web del Rego Cal coniogere lo dispuasto en Ja LT y su reglermemo



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General do Registro Chal, Jdentlicación y Cedulación     

Eivrcón Gener MerNegisto Cit, 

idonliicaon y Cedula 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1900110314 

Nombre ORTEGA RAMON ANGTI SIGIFREDO 

  

  

   
   

  

       
   

  

ai A E 
1 Letra dl catrado en otros nudo lalo 
fuere de rformacion CNS) E el EEN de dy uta clavo vaca 
DATOS DEl ÚLTIMO PROCESO 

sumstanclas acudir ale 

   

   

  

Concultar la autenticidad de este documento ¡nglesardo al serias Milplkeracias. 

LO 
SO A 

rogistoohl gob ecfcons, 

  

seo 
La impresion dol pre=onto cerbiicado no gurantira la fegstidad damian y su 150 estará fupitado a la comprobación 

4 web del Rogistro Civ, cormorme le dispuesto on la 4 CE y su reglamanto 

 



       

            

  

. > 
REPÚBLICA DEL ECUADOR ; a 

8 Dirección Géneral de Registr Cil, identificación y Cedulacion A A 

nica yUsdaacis 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nignoro unico de tdentificación 1102408893 

ano LARREA SILVA | EONOR GPRALDINF 

CIUDADANO 

  

Nombres dol cluda 

  

Validez 
Agié Jorge Tiñya Peris De ae 

Pirscter Ganerrl el Registro ui Tésntifacicn y Cedutacor 
loc óneaegte sn 

  
Pogumes lo 

ll 
prosante certificado no garartza la Ingalidad del mismo y su_¿5n estara firmado a la comprobación 
porta web oe! Regstro Cv), contarme lo dispuesta on la / CE y st rogiamento, 

  

      e 

  

Consular la aLtentlcdad de 

                       
5aloa 

  

Lamprasio 
efectronio en 

   



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drection General de Rogislto ivi, Identlicacion y Cedulación 

  

l 

  

  Dist gel de Jess Qi 
Hentificé! £edulacion 

     
     

   

        

      

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1102408883 

Nombre LARREA SILVA LEONOR GERALDINE. 

  

  

Fecha 

Numero de certífread: 

E 
ies cinc 

  

(0 Nacanal Flectoral 7 c£so de mconsistencias di ala   < La rtoerrasle nc varado de vola 
fuente de informacion (CHE) - 
2. Entes Cova iaculcmo veria 
DATOS DS ULITMO HROCLSO ELRETORÁE 

   

La impiesiar da: presea certifaado na garaat7a fa legalidad dl suso y any nio esterá Ji 
elnetromos en el portal web del Rogustro Civil conter lo dispuesto 01 Je LCE y su rogl  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diréceión General de Regívlro Civil Identificación y Cedulación     

Dirt. Gemezal36 Neg Gi 
Hdcñbficación y .Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero unico de identificación 1103870703 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARREA MIGUE] ANGEL 

Condigian-delssedulado, CIUDADANO Ba7oé 

    

   
    

DI otiof Cereralda? Ragriro Ch Iconuliración y Cedulación 
mado elecioncamente, 

    

to al portal Mipulsernsio reglsiroci aob.sciconsultaNi 

  
   La myresión del presente cortado 10 garentiza la legalidad dal some y su uso estara hnmtaco ela Abi 

alocbónica an al portal web del Registro Oi, conforma lo dIscuesto en lá LC y su telstmento o,



: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección Goneral de Rogistro Cual. Idenkficacion y Cedulación        

    

      

  

Regio Él 
Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

NUI 1103870703 

Nombre ORTEGA LARREA MIGUEL ANGEL 

  

  

1 Laborma 
Frente du hfonsación (SNE) 

2 Enoaso le wolo fecultatvo verificar 

anal Iustorcl en 6290 de Ingo: 

  

puras ardid 
  

RAM, e 
S > 

Y a, 
Y 

sel 

  

Información certricaca ala fac 
Emisor" JINA PAOLA CHIRIBOGA CALVA. LOJA    

  

AICA 
e    

  

La uporesiós ente cerliicado no gersntea la 'egalidad del rusmo y su 1so nstara imitado a le comprobacion 
elactmnca en el panal wob dol Fingsua Cri. conicame le disanesio en la LOE y vu reglsniento



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genoral de Rogistro Civil, idontlicación y Cedulación      

ena 8 gato CM 
ón y Codutadión    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificacion 1104/35012 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARRTA GORKI DARIO 

   Cua TORÍANA:    

      

    

    

  

DF ALO DE M0 
¡BSAÉALVA LOJA LOJA NT Y LOSA LOJA 

De or ad 
hs cie 

Validez deseonocida 

    

AAA 
2 de! pracorto cortificado no garantza la Jegabdad del mismo y su uo estara lsrmado a la comembación 
en el portal web col Registro Civ, corto. ve lo dispuesto en Ja LOE y e reglamento, 

   
La imper 
eteciran



    

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección Genera; do Rogisho Cv, Identificación y Cedulacion A     

Direcc Ssntza de Reto, 
Hientficación « Leslación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1104735012 

Nombre ORTEGA |.ARREA GORKI DARIO 

  

      

      

   

Mensaje" 

1 Iamtetriación del ca118 de dá 
reonsistenrias acudir a la fu 

  

4 Lasirformadón del certficado de 
fuente de Infarmeón (END, 
2 Encazo devoto 

    

        uN 
son del presu coi 

:roruca on al portal web del 

  AUN 
Lo 

ll 
no gssanza le legalidad del rusmo y su neo estará huntado s ls comprebacion 

vo Civ, sonferms lo dispuosto en ly LOE y su rogismonto 

  

    
   



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Biroccion General de Registro Cil, Idohlficación y Cedelacion 

  

   

  

yal Gegeral e Pectsts E, 
ficacion Y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

sl 

Número unico de Identificacion 1102992425 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ ORDOÑEZ GURMANIA FI IZABOTI 

Conssian-del oodulago € IUDADANO 

  

       

    

aya 
Dhactorsenaral del redes ml Iconilfencion y Cedula 
    

    EU 
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E Dirección Gonoral de Registro Cal, identificación y Cedulacion     

Dion Gens AR Ci, 
Edcalificacion Ledulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CUJDADANO 

NUL 1102997425 

Hombre ORDOÑEZ ORDOÑEZ BERMANIA ELIZABETH 
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«5 Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO 2806 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1 RAZON DE INSCRIPCION DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO:  “. [2015 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 18/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — - 53 
REGISTRO" - LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DÉ COMPAÑÍA DE 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA. NOTARIA PRIMERA /LOJA /15/07/2016 
NQMBRE DELACOMPAÑÍA: * > CONSTRUCTORA CONSULTORÁ ORTEGA Y ORTEGA CO0O 

2 CIA ETDA 
DOMICHIO DE LA COMPAÑÍA: IGJA 
  

3. DATOS ADICIONALES Ñ 
LOS CONYUGES ANGEL ORTEGA RAMON Y LLONOR LARREA SILVA, TRANSFICREN (200) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE MIGUEL ORTEGA LARREA (67) PART. GORKI ORTEGA LARREA (67) 
PART, Y DIEGO ORTEGA LARREA (66) PART. SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y 

ORTEGA CCOO CÍA LTDA LA SEÑORA GERMANIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, COMPARECF CON 
SUBROGACION DE PODER A ELLA CONFERIDA POR LEONOR LARREA SILVA APODERADA GENERAL DE 

DIEGO ORTEGA LARREA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE ST LNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NFCESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. J DELA "DE INSCRIPCIÓN, o     

FECHA DEE ¡sión LOJA, A 18 DÍA(S] DIt MES DE AGOSTO DE 2016 

   
JARIO.IDROBO MUNOZ 

acá 'RADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
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OTARÍA PRIMCRA. sá LOJA,





SUBRROGACIÓN DE PODER.- 

OTORGA: SRA. LEONOR GEURATDINE TARREA 

SILVA, apodcrada del scñor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARRUA.- 

A FAVOR DE: SRA. GERMANIA ELIZABEIB 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ - 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Mapa - 

En la ctudad de Loja, capital de la 

Provincia de Loja, República del 

Louados, hoy quince do julio del año dos mi diecisérs, ante 

mu, Doctora Gma Calva Lapra, Notaria Primera Canton Toja, 

comparece la señora LEONOR GERALDINE TARREA 

SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

TARRE4, casado según consta del poder que se adjunta como 

habitante La compareciente os ecuatoriana, mayo1 do edad, 

domicaliada en csta cudad de Toja porlador de gu rospectiva 

cédula de cuudadanía, capaz segun derccho para obligarse y 

contralaz - A quien de conocer day fe, y me soliorta que cleve a 

escutura pública la tomuta (ue me presenta ¿uyo tenor 

htoral es como sigue a contmuación Señor Notario: En el 

prolocolo de esnturas públicas a su cargo, dfgnese msortar una 
de subrogación de poder, al tenor de las siguientes cláusulas, 

PRTVORA.- OJORGAN1E: Interviene en la celebración del 

presente instrumento, la señora LEONOR GE£RATDINE 

TARREA SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVITR 

ORTEGA LARRTA, casado, sogun vunsta del a que se 

 



1  ecualorana, mayol de idad, domiciliado en esla cuudad de 

Loja, sin impedimento para obligarse y contrata: SEGUNDA. 

ANTECTDEN LES: Medianto osoritara publica celebrada on la Y 
a 

Notaría Primera dol cantón Loya, el diecuézs de mayo del año 

dos mul diectsers, el señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

TARREA, poi sus propios dorochos, confirro poder espocial a 

favor de la señora LEONOR GERALDINE LARRIA 

a
m
a
 

SILVA, en cuya esentuia pública lo concedió amplas 

facultades así como las referentes a “Disponer, enajenar y 

10 gravar, vender, comprar domar, los bienes mucbles e 

mmuebles  dercchos reales y personales, acciones 

participaciones comercios, valores y otros, presentes o futuros, 

que pertenezcan al patamomo personal del mandante >, 

conforme consta do la copia del poder general 1ERCERA.- 

OBJETO. Por medio del presente imstrumento publico, la 

compareciente señora FYONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, sm presión de mnguna naturaleza y pot los derechos 

LT ne representa del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, tene a bien subrogar como cn cfocto subroga cl 

19 poder a ella conferido, a favor do la señora GERMANIA 

20 WI IZABRA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, porladora de la 

21 cédula número uno uno cero dos nueve nueve dos cuaho dos 

22 cinco, para que en su nombre y 1epresontación Lealtce y ejerorte 

23 fas  Cacullades antes dotalladas en esta subrrogación, 

24. ospocialmente para quo acciones de lu Constructora Consultora 

25 Ortega y Ortega CCOO CIA LIDA,, y pueda realizar todos los 

26 actos y contiatos roterentes a este acto - Pmalmente maniftesta 

77 el subrogante, — que pala mayo: abundammento, le hace 

>8 extensivas a su mandatario, las facultados quo contempla ol  



o
u
 

c
o
.
 
a
u
 

10 

“ 

12 

13 

14 

15 

lo 

17 

18 

19 

20 

Código Organico Gencral de Procesos, para que no se alegue 

falta o msuficienera de poder - Usted señor Notario, 36 sirvase 

agregar las demás clausulas do estalo para la plena validez del 

presente instrumento Atentamente Tama V  fírgucz Q 

ABOGADA Matrícula número 11-2015-83,- CAL- llasta 

aquí la rotnuta que queda elevada a cscrituta pública en la cual 

se ratufica amphamente la otorgante, quien me presenta su 

cédula de ciudadania. ) ormalisado cl presento insttumomo 

público, yo cl Notarto lo leí integramente a la otorganto quien 

se afirma y 1atifica amoltamento en lo expuesto y lo susenbe en 

unidad de acto conmigo el Notario quo da fe - 

  

Dra, Gina Caloa Tapia 
NOTARÍA PÚBLICA 
RIERA DEL CANTOR LQJA 
  



   



REPÚELICA DEL ECUADOR 
¡ón Gencral de Registro Cial, Identificación y Cedutación    

   
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico derientcacion 110240880 

Nombros del eludadano LARREA SILVA LEONOR GRA! DINE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drectión Bóneral de Regstto Ch, Identticacion:y Codlación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

yu 1102408833 

Nombre LARRZA SILVA LEONOR GERAL DINF 
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1 PODER GENERAL.- 

OTORGA: SR, DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA. 

FAVOR DE: SRA. LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

a
w
»
 

y 

Mapi- 

Ln la cudad de Loja, cantón y 

o
»
 

provincia de Loja, República dol 

10 Ecuador, hoy dieciséis de mayo del año dos mil diccisérs, ante 

11 mi, doctora, Gina Calva Tapta, Notaria Primera del Cantón Loja, 

12 compaioce el señor DÍEGO JAVIER ORTEGA LARREA, 

13 casado El compareciente es ccuatonano, mayor de edad, 

14 domiciliado en osta ciudad de Loja, portador de su respectiva 

15 códula de cmdadanía, capaz según derecho para obligarse y 

16 contratar - Á quien de conocer doy fe, y me solicita que elevo a 

17 escultura pública la miputa que mo presenta cuyo tenor litoral 

13 es como sigue a contmuacion Señor Notario: En el protocolo do 

19 escnturas públicas a su cargo, dignese insertar uma de Poder 

20 General, de confomudad con las cláusulas  siguiontes 

21 PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de, 

22 oste mstrumento publico, cl señor DIEGO JAVIER OR1EG, 

23 LARREA, portador de la cedula de crudadanía número UNO, 

24 UNO CIRO CUATRO CERO UNO CINCO CUATRO UNO 

     

    
  

 



mstrumento público, el señor DÍBGO JAVIER ORTEGA 
LARREA, confiere Poder General, ampho y suficiente, cual cn 

derecho se requiere, a Javor de su madre señora LEONOR 

GERALDIXE LARREA SILVA, casada, portadora de la 

o
u
 

y
o
 

cedula número uno uno cero dos cuatro cero ocho ocho nueve 

tres, para que en su nombre y representación, realico, ejoreite O 

ejocuto, con plenttud de competencia, atribuciones y facultados, 

mn 
a 

todos los negocios del mandante, entro otros, algunos de los 

9  eucargos o cosas quo debera hacer el mandatario sin que ello, de 

10 modo alguno, signifique imitación, pues la voluntad del 

11 mandante es otorgar poder general amplio y suficiente 

12 Administar sin limitación todos los bienes muebles e inmuebles 

13 derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

14 comercios, valores y otros, presentes o futuros. que pertenczcan al 

15 patrimonio personal del mandanto b) Disponer, enajenar y 

16 gravar vendcr, comprar, donar, los brenes mucbles e inmuebles, 

17 derechos reales y personales, acciones  parucipaciones, 

18 comercios, valores y otros, ¿resentos o futuros, que pertenezcan al 

19 patrimonio personal del mandante, pudiendo on tal sentido con Jas 

20 condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que 

21 estime pertinentes, —ejencitar, otorgar, conceder y aceptar 

22 compravontas, permutas, donaciones, aportos, cesiones de pago y 

23 para pego, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

       

      

24 segregaciones, pmcclaciones, divisiones, figazas, transacos 
SS > 

25 compromisos, ete e) Adquirir para el mandante a cualquier ES » E 

26 bienes mucblos c immuebles, derechos reales y persogiles, = ¿y 
O 

27 acciones, partecipaciones, eto; d) Cancelar a ms acreedords; 

28 personas naturales o juídicas y haga con ellos arreglos sobre la



1 forma y términos de pago y expida los fíniquitos de nigor, si es 

que existe en el presente o en ol futuro; así como cancelar los 

gravamenes constituidos a favor del mandante, e) Roconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, o capital. 

interés, dividendos y amorhzaciones, firmando recibos, saldos 

conformidades y resguardos, f) Gira, ceder, cobrar, avalar, 

endosar, aceptar y protestar cheques, letras de canibio pagarés, 

líbranzas y cn general todos aquellos documentos que 

D
o
 

an 
m
a
u
»
 

constitryen títulos ejecutivos, g) Constitun, reconocer, dividil, 

10 modificar extinguir aceptar, ejecutar, trasmitir, y cancelar total o 

11 parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hrpotecas, 

12 antiorcsis, propiedados horizontales, ctcetera. y, accptar, repudiar, 

13 mamfostar, partis, entregar, recibr, aprobar e impugnar herencias, 

14 legados, donaciones, liquidaciones y cn general biencs y denechos 

15 de toda clase y en todo caso, h) Realwar renovaciones de 

16 préstamos cn bancos, coopera ti vas mutualistas, cto 1) Abnr, 

17 seguir, retirar, aperlurar, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

13 cuentas cornentos y de crédito y en general, operar con bancos, 

19 cajas de ahorro y crédito, coopezativas, asociaciones, mutualistas, 

20 cte hechos que implica el depósito y rettro de dinero y valores, 

21 y, en las cuentas que actualmente mantiene el mandanle segiurlas 

22 operando, incluso depositar o 1ctrar dinero, espoctalmente en el 

      

23 Banco de Loja y Banco de Guayaquil, ¡) Rendn, oxugar y a probi 

24 cuentas; k) Reahzar gros y zotirar envíos, también retirar 
Ka e 2 o . S ¿ 

25 depositar cualquier dinero en los diferentes instituciones bancarias Mor 7 4 

26 de la ciudad de Loja y del país, 1) Celebrar toda clase de ay GS 

   

e 5, E 
27 contratos y negocios de cualquier naturaloza, st hm Ss A 

z A 
23 alguna, con arreglo a las le: ccuatorianas, m) Constr gn E yes ás, 2) SS 

pon



Í modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos de todo 

2 tipo; 1) Comparecer en ju/gados, tnbunalos, magistraturas, 

3 fiscalías, de delegaciones, comisiones, notarías, rogistros, y toda 

4 claso do depondencias públicas o pmvadas, autoridades y 

S orgamsmos del Estado, ontidades autónomas, Consejos 

6 Provinciales, Mumuipios, ete cn asuntos extrajudiciales, 

7 judiciales, civiles, penales, laborales, do tránsito y otros, 

3 administrativos contenciosos gubernativos, fiscales, ete de todos 

9 los grados, jumsdiccionales e mstancias; y, pLOmover, instar, 

10 segun contestar y terminar como actor, solicitante, coadyuvante 

11 requerido, demandado, oponente o en cualguici otro concepto, 

12 toda clase de expediente, actas, judo, pretensiones, 

13 trarmtaciones, quejas y recursos, mecluso de casación, con facultad 

l4 de formalizar tatificaciones personales, desistimuentos y 

15 allanamientos, otorgado pata los fines antodichos, poderes o 

16 procuraciones judicrales con las facultades usuales, 0) Firmar, a 

17 nombre del mandante, cualquier documento público o privado que 

18 fuere del caso ante cualquier organismo admmustratigo, poltual 

19 de aduanas, bancario, cooperativas, de salud, del servicio de 

20 rentas mtemas, de embajadas, consulados, etcetera, p) En los 

21 casos que fuere menester, nanestar la voluntad del mandento y 

22 su expreso consentimiento, ejercitando y onmpliondo loda clase 

23 de derechos y obligacionos, q) Firmar en nombre del maadant 

    

2] prestamos quirografarios, hipotecanos, educativos, comerdalos, 

28 cto, en oualquier mstifición financiera del Peuador, en espectal  



1 enel Banco del Pacifico; s) Para suscribir contratos de mutuo, 

pagaros a la orden, letras de cambio y cuanto documento sea 

necesario para la instrumentación de los créditos que se otorgue al 

mandante, t) Para que reciba el dmero producto de dichos 

2 

3 

4 

5 préstamos. TÉRCERA.- La mandataria podrá realizar pactos, 

6 estipular cláusulas disposiciones, determinaciones y 

7 declaraciones, ostentando la plena representación del mandante 

38 sm traba, limitación sm excepción alguna CUARTA. 

9 SUSTITUCIÓN: La mandatana queda expresamente facultado 

10 para sustitnr lotal o parcialmente este poder, a Favor de cualquier 

11 persona narra] o jurídica y reasumurlo cuantas yoces fuore 

12 necesario - Hasta aquí la nunuta, Ustod señor Notano se 

13 dignará agregar las demás clánsulas de estilo para la plena validez 

14 de este mstrumento público Atentamente - Doctora Elcy M 

15 Masache Escobar.- ABOGADA Matrícnla número 1042, CAL 

16 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, en 

17 la cual se tahifica ampliamente el compareciente, quien me 

18 piesenta su cédula de identidad correspondiente Pormalizado el 

19 presente mstramento público, yo ol Votan lo lel integramento al 

20 comparecionto, que se ratifica y se afirma ampliamente en su 

21 contemdo y lo suscribe on 

22 que da je- 

23 

24 

25 

acto conmigo la Notaria     
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A CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DSIDENTIDAD CIUDADANA 2) 2 _ 
$ 

Instruccion SUPERIOR : 
Protesion DOCTOR MÉDICO 

Fecha de matrímonlo 12052018. a    
Apallidos y nombres da la 

1 imadro 

Apollidas y nombres del 
padro, 
    (formación toferencial de discapacidad 

Mensalo LA rersóNa No RESÍ mA DISCAPACIDAD 

|! La lafommacin def carné do dlicapacidad as consutega e manero dió sl hansten de Salud Púisa. CONADIS 01 tama de inconsistencias acudt la uo odo narco 

  

          

    

Información retorencial del cericado do votación (OME) o => 
Sutrago el ciudadano NO > 
Fecha 29264 
Numera de certificado 0r900417 

La Información del eorllicado de votaciun as enpsy laa de manofa Abacta el Coñisejo Nocignd! Clscloralon caso do Inzonerstencias 
[cuca la fuento ds información (CNE) 
[2.-En el caso ¿a vato facto variflca la “Landes 
¡PATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

edolado” del ludaciano, 

  

      
Información de qansración del sartificanio electrónico 
Generador por 1105159100 
Nimoro Únlco do Vorificaclón (HUY) 6358/0 
Uso excluzivo para LOIALOJANTA 

LOJAA JA 
Fl prosonte cortifivado terdra vigencia solo ala fecha de su emisión 

Pech Emmbión — 2ntGad/010 173007 
Válido Hasta 2092018 92007 

[835378         Velógedascrcós 
y 0 e 

tame oran tere eto CA, amy anti 

  
Vin ela guta



   



E Gti o EN Togstro CMI sz República del Ecuador Pe a pac 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
  

  

        

céduta +102008080 
Apaífldos y nombros LARREA SILVA LEONOR GCRALOINE | 
Condición do cedulado CIUDADANO 

Lugar do nocimiento LOJALOJAJEL SAGRARIO 
Focha de nacimiento 2anamoos " 
Fecha do expedicion estosizore 

=— Nacionalidad ECUATORIANA 
y seo FEMENINO 

2 Ivstruscion SUPERIOR 
profesion ESTUDIANTZ : 

Estado cv CASADO 
cónyugo ORTEGA MON Agr sjgereoo 
Fecha de matrimomo ao. 
Apalldos y nombres de la 
madre 

Apellidos y nombres del 
padre 
  
  

Información referencial d discapacidad - 
Mensaje La PERSÓNSVO REGISTRA DISCAPACIDAD 

ly Lainfemación del cams de capaces es consllada denia reia al Mometado de Salus Púa. CONADIS, en oso de 
irconsictencias acudir ala ento de [cfasmación e 

di
. 

[itsrmación roforencialdelcoriicado de votacion (ONE) 

   Fecha. 2 Zo ar . 
Mumaro de cortficado” 129 0287 or 4 

con sel de manora úractr  Contjo Napnal Cugora, ceso de moonslstengios 

  

1-23 n'ormacion def cetiicado de votación 
[icudira la fuerte de formación (CNE) 
EEN dano devoto Incl ventcar la “Condor de eddado” del luto, 
¡PATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    
  

  

Informacion de gonaracion det cortificacio eigctrónico 
Generador por 110S1591OS 
Námaro Único de Vorificacion INV) — 580318 

(30 exclusivo para LOJAAOIANTA 
EOJAILOJA 

El presente cortficado tendra vigoncia slo a ds Fecha de su ermision 

Fecha mision tojsiao10 973056 
Vido Hasta ABUSADO 1790: 

680318 
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Loja, 19 de Aposto del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE COMPAÑIAS DE LOJA: 

Ciudad. 

Por medio de la presente y de la manera más comedida solicito la actualizacion e inscripción de 
la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
de la CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y ORTFGA CCOO CIA LTDA Tal como adjunto la 
información requerda 

Seguro de ser atendido la arttcipo mis más smceros agradecimentos 

  

“ng Gorki Daria Ortega Larrea 

GERENTE GENFRAL 

 





  

2 Registro Mercantil de Loja 

TRÁMITE NÚMERO 2806 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DF INSCRIPCION 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

       
   

  

  

LIMITADA 

-NÚVIERO DEREBERTÓRIO: +7. 2015 
CHA DEINSCRIPEÓN: 18/08/2016 

¡DYIERO DEINSERIPCIÓN 53     
  

  

LAESISTEOS 77] LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
PNETERALEZA DECACTO:Ó CONTRATO:-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

*| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| NOTARIA PRIMERA /LOJA /15/07/2016 

| CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y ORTEGA CCOO 
| CIA LTDA 

LOJA 

     
  

  

    
  

3, _DATOS ADICIONALES: - 
[EOS CONYUGES ANGEL ORTEGA RAMON Y LEONOR LARREA SILVA, TRANSMIEREN (200) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE MIGUEL ORTEGA LARREA (67) PART. GORKI ORTEGA LARREA (67) 
PART, Y, DIEGO ORTEGA LARREA (66) PART, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DF LA 
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑILA CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y 
ORTEGA CCOO CIA LTDA LA SEÑORA GERMANIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, COMPARECE CON 

SUBROGACION DE PODER A ELLA CONFERIDA POR LEONOR LARREA SILVA APODERADA GENERAL DE 
DIEGO ORTEGA LARREA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO'DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; LOJA, A 18 DIA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
po] bo he) 

RUI JARIOJÓROBO MUNOZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

  

/ 
DIRECCION DEL REGISTRO JUAN JOSE PEÑA 12 30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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IRANSFERENCTA DI: PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSTRUCTORA CONSULTORA ORIEGA Y 

ORIEGA-CCOO CIA LTDA - 

OTORGAN: SR: ING: ANGFI SIGIFREDO ORIIGA 

RAMON Y LEONOR GERATDEVL LARREA SILVA.- 

A FAVOR DI; SR, ING, MIGUEL. ANGEL ORTEGA 

LARREA, Ing GORKI DARIO ORTEGA LARREA, y Dr. 

DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA.- 

CUANLIA: Lsd. 200,00 

  

Mapt - 

Ln la cidad de Teja, capital de 

la Provincia de Loja, República del 

Ecuador, hoy quince de julio del 

año dos im diecaséss, ante má, 

Doctora Gima Margoth Calva Tapta Nolana Primera del 

Cantón Loja, comparecen por uma pate Jos señores 

ingemero ANGEL SIGIFREDO ORLEGA RAMON Y 

LFONOR GERALDINE LARREA SILVA, casados entre 

sí y, por olta parte los señores ingeniero MIGUEL ANGEL. 

ORTEGA LARRTA, casado, GORKI DARIO ORTEGA 

LARREA, soltero, y, DIEGO JAVIER ORLEGA 

TARREA, casado legalmente representado por la señora 

GERMANIA LLIZABETH ORDOÑLZ ORDOÑEZ, según 

consta de la subrogación de poder que sc adjunta como 

habitante Los comparcciontes son ecuatorianos, mayores de 

edad, portadoros do sus respectivas cédulas de cxudadanía, 
LE 

legalmente capaces para contratar, — domiciliados en Le 
E  
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26 

27 

28 

ciudad de Loja, a quienes de vonoco: doy fe, y mo solicitan 

eleve a escritura pública, la imnuta que mo presentan, cuyo 

tenor Jutera) es como sigue Señor Notario lun el protocolo 

de cseritura publica a su cargo, strvase insertar una ammuta al 

temor de las  sigmontos  clausulas: PRIMERO 

OTORGANILS  Intorvicnen en la celebracion del presente 

instrumento público por una parte los scñoros ÁNGEL 

SIGEFREDO ORTEGA RAMON Y £EONOR 

GERALDINE LARREA SILVA, casados ene sí, a quienes 

mas adelante se los Jlamarán “Los Codontos”, y por otra parte 

los señores  Ingemero MIGUEL ANGFL. ORIEGA 

LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA LARREA, 

soltero, y, DIZGO JAVIER ORIEGA LARREA, casado, 

legalmente representado por la señora GHRMANIA 

LLIZABETH ORDOÑEZ ORDOÑEZ, según consta de Ja 

subrogación de poder que se adjunta como habilitante a 

  

quienes mas adelante se los Hamaran “Tos Cestonartos” Los 

comparcorentes declaran ser ccuatorianos, mayores de edad, 

capaces segun derecho para celebrar esta claso de contratos 

SEGUNDA ANTECFDENTFS Uno: Mediante escritura 

pública celebrada ante el Natarto Octavo Suplente del Cantón 

Loja, con fecha tromta de enoro del dos mul trece, se constiluyo 

la Compañía de Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA CONSULIORA  ORILGA Y 

ORILGA-CCOO CIA LTDA, con dometho en la cudad de 

Loja, con un capital social de quinientos dolares, aprobada por 

la Supormtcndonoia de Compañias de Toja mediante 

rosolución número SO DIC-L 13031, de fecha quinte de  
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febrero del año dos rail trecc, legalmente inserta cn el 

Registro Morcantd del cantón Loja, com el número de 

Reportorto quinientos sesenta y ocho, número de inscripción 

noventa y cuatro, y con fecha de inscripción cuatro de marzo 

del año dos mil iece, Dos.- Los socios de la compañia, 

1eunidos legalmente, en Junta General Unversal de socios, 

con la presencia do todo el capital social, celebrada el ocho de 

julio del año dos mil diecisers, acordaron por unanimidad 

AUTORIZAR dal socio ANGET SIGIFREDO ORTEGA 

RAMON, casado, para que  hansfieran doscientas 

participaciones que Je corresponde cn calidad de sowo de la 

Compañia de Responsabihidad Limtada CONSTRUCTORA 

CONSUTTORA ORTEGA Y ORLEGA CCOO CTA TILDA 

dispuestas de la siguiente forma a favor del seño: MIGUFT. 

ANGEL ORTFGA LARRUA, sesenta y sieto: participaciones, 

a favor del señor GORKI DARIO ORTFGA LARREA, 

sesenta y sicto participaciones, y, a fayor del señor DILGO 

TAVIFR ORLLGA LARRFA, sesenta y ScIs participaciones - 

TERCERA: CESION: Con los antecedentes expuestos los 

Cedentos soñores ANGEL SIGIEREDO ORTEGA RAMON Y 

LLONOR CGERAJDINL LARREA SILVA, libre y 

voluntanamente transfieren a favor de los Cesonarios las 

doscientas participaciones que poscen en la Compañía do 

Responsabilidad Luntada “CONSTRUCTORA , 

CONSULI'ORA ORTFGA Y ORIEGA (CCOO CIA ES $ 

con. todos los derechos y obhigaciones inherentes a la mn 5 
Ta as 

de la siguiente manera a favor del señor MIGUEL ANGEL, 

   

ORTEGA LARREA, ceden sesenta y Siete participaciones,  
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a favor del señor GORKF DARIO ORTEGA LARREA, 

ceden sesenta y sicte partscipaciones, y, a favor del señor 

DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA, a Guvés de su 

apoderada, ceden sesenta y scis partscipaciones, por el valor 

de un dolar de los Estados Umdos de Aménca cada una, dando 

un total de Doscientas participaciones de un dolar de los 

Estados Urudos de America cada una - CUAR LA: PRECIO - 

LI precio de la presento transferencia de participaciones es de 

DOSCIENIOS DOLARES americanos al contado, que los 

Cedentes — declaran tenerlo» reubidos de parto do los 

Cosionano, ca moncda de curso legul y a su entera 

satisfacción, sm tener — nada que reclamar en lo postenor por 

este  conceplo  QUINIA: ACEPTACIÓN: — Los 

comparocientos aceptan el presente contiato en todas sus 

cláusulas sin tenor nunguna observación que realizar SEXLA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

Facultadas para obtener la mscrpcion de esta csentura cn el 

Registro Mercantil, la marginación comespondiente en la 

csentura constitutiva, y de las domas anotaciones y 

iuaigmaciones que  Jfuetan del caso SEPTIVIA: 

DOCUMENTOS IABICITANTHS: Se agrega como 

documentos habilitantes la copta del acta, en la que se autoriza 

la presente transforencia do participaciones y copras de las 

cédula de crudadanía — Hasta aqu la presente munuta, usted 

señor Noteno sírvase asertar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este mstrumento — publico. 

Atentamente Abg Lama Violeta líiguez (G- ABOGADA 

matrícula múmero 112015-83 PAL- Hasta aquí la



      

   

presente minuta que queda clevada a la calidad de esertura 

pública en la cual so ralican ampliamente los 

comparecientes lormalizado el presente tostlumento 

público yo la Notama lo leí íntegramente a los 

comparecientes uwenes me presentan sus respectivas 

cédulas de cimdadanía y certificados do  volación 

correspondientes y ratificándoso en lo expuesto lo suscriben 

en unidad de acto, conmigo la. Notaria que da fe - 

LS 
bh e 

1101992425 
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NOTARIA PUBLICA 
PRIMERADGLCANTON OYE, 

      

   

        



 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA CONSTRUCTORA 
CONSULTORA ORTEGA Y ORTEGA CCOO CIA LTDA 

En el Cantón Loja do la provincia de Loja, a los 8 thtas del mes de Julio del 2016, en las ohemas de 
la Compañía ubicadas en la Calle Salvador Bustamante Cel: y Leónidas Guerrero, se reunen los 
Señores “MIGUEL ANGEL ORTEGA LARREA, ANGEL SIGIFRFDO ORTEGA RAMON, DIEGO JAVIER 
ORTEGA LARREA, representado con poder por la SRA LFONOR GERALDINE LARREA SILVA Y 
GORKI DARIO ORTCGA LARREA, quienes son socios de la CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA 
Y ORTEGA CCOO ClA LTDA, y deciden celebrar la siguiente Junta Genoral Unwersal de 
conformidad con los establecido en la ley de Compañfas 

Preside la reunion el sr Angel Sigtfredo Ortega Ramón, en calidad de Presudente, y actúa como 
secretara la Sra Leonor Geraldine Larrea Silva 

Por secretaria se confirma la presencia del 100% del capital suscrilo y pagado de la Compañía 
por lo que es procudonte la Junta General Universal 

Se somete a consideracion de los soctos el siguiente orden del dra 

+ Transferir las participaciones del Sr Ángel Sigrfredo Ortega Ramon 
+ Nombrar el Presidente de la Compafa para el periodo de dos años 

El orden del dia es sometido a consideracion de los socios de la Compañía y es aprobado por 
unanimidad 

RESUELVEN: 

Transferir las partcipaciones del Sr Angel Ortega Ramon a nombre de los socios Miguel Angel 
Ortega Larrea, Diego Javier Ortega Larrea y Gorkt Dano Ortega Larrea, las participaciones Se las 
dividira de la siguiente manera 67 Al Sr Miguel Angel Ortega Larrea, 67 al Sr Gorka Darío Ortega 
Larrea y 65 al Sr Diego Javier Ortega Larrea 

Luego se procedio a designar al Sr Gorki Darío Ortega Larrea como nuevo presidente en vista 
de la renuncia presentada por el [ng Ángol Ortega Ramon actual presidente, 

Sin otro punto mas que tratar El presidente saliente ordena un receso de 20 minutos para que 
la secretaria realice al acta respactiva 

Una vez elaborada el acta es lefda a todos los socios quienes la aprueban por unanimidad y para 
constancia de lo dicho firman en unidad de acto 

Acto seguido pl presidente declara terminada la seston 

   
A a 

Ing Angel Sigifredo Ortega Ramon Ing, Migpet Ángel Ortega Larrea. 

Cl 190011031 013103870703 

 



   
Sra, Leonor Geraldine Larrea $ 

Cl 1102408893 

  

Ing, Gorka Darlo Ortega Larrea 

1104725012 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A E Dirección Gonera! de Registro Civil, Identficación y Cedulación     

let: Ceeral Fist Cia, 
Adclificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero unico de identificación 1900110311 

Nombres del cludadano ORTEGA RAMON ANGEL SIGIFRIDO 

CIUDADANO 

      
  

       
Validez desgonocida 

Aa Dircclor Geraral del Registro CMI Identiicación y Codulacnor En 
electa y 

      

al portal htouservicios rogstracil gop.eclconsutaNu. 

  

Mo 
AROS 

  
La impresión del presente csrtlicado ne garanta la legalidad cof amsite y su uso ostorá imitado a le comprobacion 
eloctrames en ol portal vieb op Registro Cil contarme lo Ispuesto on la / DE y su reglamento 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gsneral de Registro Civil, Idontificacion y Cedulación     

Direceión General de Regato Cul 
Identificacion y Codulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1800110311 

Nombre ORTEGA RAMON ANGEL SIGIFREDO 

  

    aran Me 

  

  

Fecha 

           

    

4 saior nación del corifcado do vol 
fuerte de míoracca (CN 

de vato fecubavo ventcarló Boíglción dela 
El LUTIMO PROCESO CLEGIORÁN E 4 

lotonelas acudir ala 
  

   uN   A 
PRO 

  

  

so 
La impresion dol proseráa carificado no garantiza la en, su uso estara llamado 2 la compronacian 
«lnaararnca en el portal wen del Ragatro Ga conforme lo dispuesta on la 1 OF y su reglamento  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
d Dirección Goneral de Rogislro Cil, identificación y Cedufacion     

laico Gerara de Regist, 
Jgcnfiicamán, y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Número unico de identificacion 1102408893 

dano LARREA SILVA ! FONOR GERAL DINE 

  

Nombres del cl 

  

  
  

  

     

    

  

  

  

Validez de 
Toya Fuéñtes lalala 

ana glo a encacin y Cocido EAS 
 Doguneae rado lc E      

  

PIU 
La improcion dol prasente certificado no gacartza la Ingalidad del asma y su hmiiado ala comprabación 
eletroniia en el portal wob de] Registro Cor, conforme lo disavasto en la LLE y su segieamento 
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        REPÚBLICA DELEGUADOR — % 
ñ Dirección Gonorat de Registro Oive, identficación y Cedulación Al 

isutcabn Dénerál de Regutro Cial 
Tecnbficación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1102408893 

Nombre LARREA SILVA | FONOR GERALDINS 

  

  

    

  BON 
.ta 

  
La mmpreston def presente terificado no garaalza de legetidad del 
stectronica a el portal weo del Registro Chal contepmo fa dsouesto en ls OE y su reglamenta  



   : REPÚBLICA DEL ECUADOR 
D rocción Seneral de Registro Civil, identificacion y Codalación A 

    

Duticalo Gerera de Realia Civ, 
identificación y Cadulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero Unico de idontificacion: 1103870703 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARREA MIGUEL ANGU]       

  

DF MAJO DE 2016 
ALVA OA LOJANTO LOJA LOJA 

  

UN   
2751318 

        

  

pl 

 



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E Dirección General de Rogistro Cil, Identificación y Cedulación 

  

Dicuitcabu Uléveral de Registro Civil, 
ientifcacion y Uedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL. CIUDADANO 

NUI 1103870703 

Nombro ORTFOA LARREA MIGUEL ANGEL 

    

      
     
     
   

  

Numero de certhgadio" 

* .almiermiecton del canlcado de vita 
unto de nformación (ONE, z 
2 Eu nasa de voto fecallalwo verifica 
DATOS MEL ULTIMO PROCLSO ELE 

  

E a Internación oertéicada e le fe ha 3510 Fé 
Esrlsu JINA PAOLA CHIRIMOCA CAI VA, L 

  

y 
La Impresión del prasorto costicrdo no garantiza la legalidad del risa, y su usa osta.s tumbado e la comprobacior 
loctroruca on el port +eb de! Regia Civ cormormo o dispuesto an lo 1 CE. y su reglamento 
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Ditección General de Registro Civi, identificación y Cedulación ¿ 
REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 

Elrectióa Genera, e Regato Cial, 
Identificación y Cedutacion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero Unico de idenfificación 1104735012 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARREA GORKI DARIO 

     
     

   

a 0 mÍDE JULIO DE 2018 
IElLOGA Al Ya LOJALOJA NTE OJA LOJA, 

Validez 

¿al Htc y cotucción EA 
Le, E 

nocida 
posto 

       

  

     

  

      
s5sb 

ll 
biicado no garantiza le legalidad dal mismo y su 1:50 estara hrmdado a la comprobación 
1 Registro Cl. confanno lo dispuesto en la LLE y Su regtomento, 

A 
La issprosion del presento ex 
electrica en el porlal mel 

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Disecclós General de Reglstro Gal, dontficación y Cedulación     

Pres ol dee Cd 
icentificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mu; 1104735012 

Nombre ORTEGA LARREA GORKI DARIO 

  

          
       

  

Numero de certificado 

1, £alrtarmación del cenicado de votaci 
fuerte te fortma.ión (ONE) a 

2 Encavote vol toral sentar Coti 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO BLCETORAL $7 2% + 

  

  

Dr   

Gensultarla autenticidad do este dacumento Ingresando al portate 

OA 
seso 

  

  

  10 y su uso estará fiamtodo a la comprobacion 
electrónica en 6l pona! web oe! Pegustro Civ, cantor 1e lo dispuesto on la LCE y su reglamento 
Fe mprosion del preserto csrúicaro no garenuza la toga del e



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección Genoral de Registro Civil, Wentficación y Cedulación       

Dirpación Genecal de Regalo Cial 
Xicnificacton y Gedutecion 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificacion 1102892425 

Nombres del ctugadano ORDOÑEZ ORDONF? OERMANIA Cl IZABE PH 

CIUDADANO 

      

RTS 
nacimiento 

DF JULIO DL 2016 
ALVA LOJALOJA-NTS 1 OA LOJA 

   
   

  

és _ Validez deseon.ocida 

Sr ptas poseo 
sgistro Cial dontifcavin y Cedulcción pe eN irector Gonecal del 

Dersmegto Remad tes troncanjerte E      

  

       

  FA 
s9s0o 

  

  

  

  
La amprosion dol presento cortíícado no qarartza la legalidad del musmo y su uso estara imitado a la comprobacion 
electro en el porlal web del Registo Cm, contarme fo dispuesto en la LOT y su septarmento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral cé Registro Civil, identificacion y Codulación     

  

Pareicado Géneral de Regueiro. Efe 
cicaceny codulecon 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1102997422 

Nombre ORDOÑEZ ORDOÑEZ GERMANIA FLIZARET11 

  

  

  

LOJA LoJa 
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¿“ala autorticdad do oste docurtente In 
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a el portal vis el Riegrstro Grad conformo lo dispuesl 
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eE PICA DEL ECUADOR . 
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   DE YSTACION ' 
ELECCIONES FUCIONAES ¿HE 2044    
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Factura 001 002 000033291 

IO 0 
20161101001P04402 

NOIAEIO(A) GINA MARGO”H ALVA TAPIA. 
NOJARÍA PRIMERA DEL CANTON LOUA 

EXTRACTO 
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ACTO ESTRATO 
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SUBRROGACIÓN DF PODER.- 

OTORGA: SRA. LEONOR GERALDINE TARREA 

SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA.- 

Á VYAVOR DE: SRA, GERMANIA ELIZABETH 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ..- 

CUAN1ÍA: INDETERMINADA.- 

Map - 

Fn Ja cuidad de Toa, capital de la 

Provincia de Toja, Republica del 

Lcuador, hoy quince do julio del año dos mil dieciséxs, ante 

mu, Doctora Gina Calva Tapia, Notana Primesa Cantón Loja, 

compareco la señora LNONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, apoderada del seño DIFGO JAVIER ORIEGA 

TARRLA, casado, según consta del poder que se adjunta como 

habilitante La comparociento es ecualonana, mayor de edad, 

domediada en esta cradad de Toja, portador de su respectiva 

cedula de crudadanía capaz según derecho para obligarse y 

contratar A quien de conocer doy fe, y mo solserta que eleve a 

escidura pública la munata que mo prosenta cuyo tenor 

literal es como sigue a contimación Señor Notario: Fn el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo, dignese insertar una 

de subrogación de poder, al tenor de las sigurentos cláusulas 

PRIMERA.- OLORGANTE: Interviene cn la celebración del 

presente mstrumento, la señora LEONOR GERALDINE 

LARREA SILVA, apodcrada del señor DIEGO JAVIER 

ORIULGA LARRTA, casado, segun consta del poder que se 

adjunta como habilitante, a quien más adelante se la llampres= 
q 

«implemente “Subroganto” Ta  comparceiente acctafisio s DAS »   
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ocuatoriana, mayor de edad, domiciliado on osta ciudad de 

Toja, sra ampedunento para obligarse y contalar SHGUNDA.- 

ANJECEDENTES: Mediante esonlura pública colchrada en la 

Notaria Primera del cantón Loja, cl diccasers de mayo del año 

dos mil dicciséas, el señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, por sus propios derechos, confino poder especial a 

favor de la señota LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, en cuya cserara pública le concedió amplias 

facultades, asi como Jas referentes a “Disponer, enajenar y 

gravas, vender, Comprar, donar, los brenes muebles c 

mmusbles, — derechos 1calos y personales,  acorones 

participaciones, comercios, valores y otros, presontos o futuros, 

que pertenezcan al patrimonio personal del mandante >, 

conforme consta de la copia dol poder general "ILRCERA.- 

OBJEFO.- Por modio del presenle instrumento público la 

compareciente señora REONOR GERALDINE LARRHA 

SILVA, sin preston de mnguna naturaleza y por los derechos 

que representa del scñor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, tiono a bien subiogar como en cfcoto subroga el 

poder a ella conferido, a favor de la scñora GERMANIA. 

ENIZABE UL ORDOÑEZ ORDOÑEZ, polladora de la 

cédula múmoro uno uno cero dos nueve nuevo dos cuatro dos 

cinco, para que en su nombre y representacion Lealive y ejercito 

Jas facultados antos detalladas en esta subrogación, 

espccralmonte para que acciones de la Constructora Consultora 

Ortega y Ortega CCOO CIA LTDA , y pueda 1ealizar todos los 

actos y contratos referentes a este acto - 1 inalmente mantllesta 

el subrogante, que para mayo abundamiento, lc hace 

extensivas a su mandatano, las facultados que contempla el  
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Código Olgamco Gencral do Procesos, para quo no se aleguo 

falta o insuficiencia de poder - Usted señor Notano, se sirvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez dol 

presente instrumento Atentamente Tama V Iñiguez G 

ABOGADA Matrícula mumejo 11-2015-83 CAT - llasta 

aquí la minuta que queda elevada a osentuca pública en la cual 

se ratifica amplimente la otorgante, quicn me presenta su 

cedula de cudadamia Fommahzado cl presente instrumento 

público, yo el Notano lo leí íntegramente a la otorgante quien 

so afirma y 1atifica ampliamente en lo expuesto y lo suscribe cn 

unidad de acto conmigo el Notano que da le - 
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Pital Spiral de Regato Gal, 
identiicacion y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero único de identificacion 1102408893 

Nombres del erudadano LARREA SILVA! FONOR GERALDINE 

  

Condicign-debeedulado CIUDADANO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  ll Dirección General de Registro Ci, Identificacion y Ceduláción    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1102408893 

Nombre LARREA SILVA LEONOR GERALDINE 
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1 PODER GENERAL.- 

OTORGA: SR. DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA. 

FAVOR DE: SRA, LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA. 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 
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Mapa - 

En la crudad de Loja, canton y 

o
»
.
 

provincia de Loja, República del 

10 Ecuador, hoy dieciséis de mayo del año dos mul drecisóns, ante 

11 mí, doctora, Gina Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón Loja, 

12 comparece el señor DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA, 

13 casado El compareciente es ecuatoriano, mayot de edad, 

14 domiciliado en esta ciudad do Loja, portador de su respectiva 

15 cedula de crudadamia, capaz scgún derecho para obhgarse y 

16 contratar.- A quen de conocer doy fo, y me solicita que eleve a 

17 escritura pública la minuta que mo presenta cuyo tonor liezal 

18 es como sigue a contuacion, Señor Notario: En el protocolo de 

19 esciituras públicas a su cargo, dígnese insortar una de Poder 

20 General, de conformidad con las cláusulas siguicntes 

21 PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene cn la celebración de LA 

22 este instrumento público, el señor DIEGO JAVIER cual 

a 
Don 7 

24 UNO CERO CUATRO CLRO UNO CINCO CUATRO UNO 7 

0
8
d
,
 

4 
e AS 

23 TARREA, portador de la cédula de crudadanía número UNGX 2. Y: 

25 CINCO, por su propio nombre y derecho, a quien en adelante se 
pe Rh 

26 lo llamará simplemente "MANDANTE” El compareciente hs 8 

27 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz pi * 5) 

28 contratar y obligarse - SEGUNDA: OBJETO.- Por modio de edo ns)  



1 istrumento público, el seño DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARRBA, confiere Poder Gencral, ampho y suficiente, cual en 

derecho se reqwere, a favor de su madre señora LEONOR 

GERALDINE LARREA SILVA, casada, pottadora de la u
s
»
 

3 cédula número uno uno cero dos cuatro cero ocho ocho mueve 

tres, para quo en su nombre y representación, realce, ejercite o 

ejecute, con plenitud de competencia, atnbuciones y facultades, 

todos los negocios del mandante, entre otros, algunos de los 

w
o
»
 

encargos o cosas que deberá hacer el mandatario, stn que ello, de 

10 modo alguno, signifique Huutación, pues la voluntad del 

Il mandante es otorga poder general amplo y suficionte, 

12 Administrar sin limitación todos los bienes muebles e iumucbles, 

13 derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

14 comercios, valoros y otros, presentes o futuros, quo pertenezcan al 

15 patrimomio personal del mandante: b) Disponer, enajenar y 

16 gravar, vender, comprar, donaz, los bienes muebles e inmuebles, 

17 derecho» reales y personales, acciones participaciones, 

18 comercios, valores y otros, presentes o futuros, que pertenezcan al 

19 patrimonto personal del mandanto, pudiendo en tal sentido con las 

20 condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que 

21 estime portinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar 

22 compraventas, permutas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 

23 para pago, amortizacioncs, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

24 segregaciones, parcolaciones, drvisioues, fianzas, transacci AS 

  

25 compromisos, cte e) Adquirir para el mandante a cualquiei (E 

26 bienes mueblos c inmuebles, derechos realos y mu (E 
RS 

27 acciones, participaciones, etc; d) Cancelar a mis acresdorsÉ" => 
   

28 personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos sobre la  
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forma y terminos de pago y expida los finiquitos de rigor, st es 

que existe en el presente o en el futuro; así como cancelar los 

gravámenes constitiidos a favor del mandante e) Reconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, o capital, 

interés, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, saldos 

conformidades y resguaidos, f) Girar, ceder, cobrar, avalar, 

endosar, aceptar y protestar cheques, letras de cambio pagarés, 

Lbranzas y en general todos aquellos documentos que 

constituyen títulos ejecutivos; g) Constituar, reconocer, dividir, 

10 modificar extingur aceptar, ejecutar, trasmutu, y cancelar total o 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 parcialmente  usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

2 anticresis, propiedades horizontales, etcétera, y, aceptar, repudiar, 

3 manifestar, partar, entregar, recibir, aprobar e umpugnar herencias, 

4 legados, donaciones, Iquidaciones y cn general bienes y derechos 

5 de toda clase y en todo caso, H) Realizar renovaciones de 

6 préstamos en bancos, coopera ti vas, mutualistas, etc, 1) Abrir, 

17 seguir, retirar, aperturar, cancelar y hquidar libretas de ahorro, 

1 

1 

2 

2 

8 cuentas comentes y do credito y en general, operar con bancos, 

9 cajas de abotro y crédito, cooperativas, asociaciones mutualistas, 

0 cte , hechos que »mplica el depósito y retiro de dmero y valores, 

1 y, en las cuentas que actualmente mantiene el mandante segun las 

22 operando, meluso depositar o retirar dinero, especialmente cn el 

   



1 modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos de todo 

tipo, m) Comparecer en juzgados, tribunalos, magistraturas, 

fiscalias, de delegaciones, comisiones, notarias, registros, y toda 

clase de dependencias publicas o privadas, autondados y 

2 

3 

4 

5 organismos del Estado, entidades antónomas, Consejos 

6 Provinciales, Mumiorpios, eto, cn asuntos extrajudiciales, 

7 ¡odiciales, orviles, ponales, laborales, de trínsito y otros, 

8 adminstrativos, contenciosos gubernativos, fiscales, ete de todos 
9 los grados, jumsdiccionales e instancias, y, promover, instar, 

JO seguir, contestar y terminar como actor, sol.itante, coadyuvante. 

11 requendo, demandado, oponente o en cualquier otro concepto, 
12 toda clase de expediente, actas, juicios, pretensiones, 

13 tramitaciones, quejas y recursos, incluso do casación, con facultad 

14 de formalizar ratificaciones personales, desistimentos y 

15 allanamuentos, otorgado para los fines antedichos, poderes o 
16 procuraciones judiciales con las facultades usuales, o) Firmar, a 

17 nombre del mandante, cualquier documonto público o prvado que 

18 fuere del caso ante cualquier organismo adtamistrativo, policaal, 
19 de aduanas, bancario, cooperativas, de salud, del servicio de 

20 rentas mternas, de embajadas, consulados, ctoótora, p) Ein los 

21 casos que fuere menester, manriostar la voluntad del mandanto y 

22 su expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase 

23 de derechos y obligaciones. q) limar eu nombre del mandarts 

   
   

24 cualquier documento privado, escrituras públicas, co EN 

25 esentos, peticiones, recibos etustera, que fueren rece) é 

26 ejercicio de este podci 1) Paa solicitar, tramitar y ol Séretoo 7 $ 

27 préstamos quirogralarios, hipotecarios, oducafivos, comerciales, 

28 ete, en cualquier institución financiera del Ecuador, en especial



1 en el Banco del Pacifico; s) Para suscribir contratos de mutuo, 

pagares a la orden, letras de cambio y cuanto documento sea 

necesario para la instrumentación de los créditos que se otorgue al 

mandante; 1) Para que reciba el dmero producto de dichos 

préstamos. TERCERA.- La mandatana podrá realizar pactos, 

2 

3 

4 

5 

6 estipular cláusulas  dispostuionos, — delermbmaciones y 

7 declaraciones, ostentando la plena representación del mandante 

S sim traba, limitación sm excepción alguna CUARTA.- 

9 SUSIITUCIÓN: La mandatana queda expresamente facultado 

10 para sustitun total o parcialmente este poder, a favor de cualquier 

11 persona natural o jurídica y reasummlo cuantas veces fuere 

12 necesario - Hasta aquí la minuta, Usted soñor Notario se 

13 dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena valdez 

14 de este instrumento público Atentamente - Doctora Eley M 

15 Masache Escobar - ABOGADA Matrícula numeio 1042 CAL - 

16 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, en 

17 la cual se ratifica amplhamente el comparcciente, quien me 

18 presenta su códula de identidad correspondiente Formalizado cl 

19 presente wstrumento público, yo el Notario Jo lei integramente al 

20 comparecionte, que so ratifica y se afirma ampliamente en su 

21 contenido y lo suscribo ES acto conmigo la Notaria 
SS Haga 22 quo da fe- ( 3 

23 
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pá República del Ecuador 

cédula 
Apellidos y nombres 
Cunclelon de cedulado 

Lugar de nasimiento 

Fosha de nacamenta 
Fecha de expedición 
Nacionalidad 
Sexo 

Instruccion 
Profesión 

Estado cv 
CSnyugo 

  

Fecha do matrimonto. 

Apellidos y nombres de la 
madre 

| Apellidos y nombre del 
pado 

[formación referencial de disonpacidad 

Mansaje 

1 «La información el cms de discapacidad as consultaderde Impnsra sgte ol Mist le Sol Pública. CONADIS, 
|noonslstonelas muudl la fuerte e información 

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

1104016415 
ORTEGA LARREA DILGO JAVIER 

CIUDADANO 
LOJALOJAJEL SAGRATIO 
seariose 
240801 
CCUANORIANA 
MASEALINO, 
SUPERIOR 
DOGTOR MÉDICO 

CASADO 
RODRIGUEZ TO] FDO NATALY ALEJANDRA, 

  

1ol05R018 > 7 - 

   
en caso de 

Pu Civ o 

  
  

“nformación roforoncial del certificado de votación (CNE) 
  

Sulragó ul cidadano 
Fecha 
Número do contíicado 

A Lalo nación del criticado e volgión os cusultal de spanerairgcta al Caso sonal Electra, uso de constr, 
[acuda ala fuel da información (CNFJ: 

[2 En el ass cu voto a 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO FLECTORAL 

  

  

Información de generacion «el corfificacio electrónico 
1105189905 Genorador por 

Numoro Único de Varíflcacion (NUY) — 835978 

Uso exclusivo para. 

NO 
2rFEB1A 
060-0041 

ve ventcarla "Condlelón de cortlario del cudadana 

LOJA LOJANTA 
LOJAILOJA 

El prosente cortficado tendrá vigencia sólo u a fecha de su ermston 

LL 
835378 

Fecha Emisión — 25052OIs 123807 
Vánido Hasta 2GIOSIZO1D 12 207 
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¡alg República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    ¿A astro Civil tesoro 

  

  

    

Cedula 1102408883 
Apellidos y nombres LARREA SILVA LEONOR GERALDINE 
Condicion de cedulado —— CÉuDADANO 

Lasgar de pucimiento. UOIALOLNEL SAGRARIO 

Fecha de nacimento 220120988 1 
Fecha de expodición csiosIzo1S 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo FEMENINO 

7 Instruccion SUPERIOR 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado civk CASADO 
! Conyuge ORTEGA RAMON ANGEL SIGIFREDO 

Fecha de matrimonlo aaloamass, *. _ 

  

Apellidos y nombres de la 
madre 

  

Apellidos y nombres del 
padre, 
  

  

  

Rotormacion reforancia de dscspaciósd 
Moneo LA PERSÓNA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

h La Información del carne de discepacidad ss vorsultada de manora de Income cudE 2 la feo de Ivonpación ?   

  

¡ntormación refecencial dal escficado de votación (CNE 

        
Suftagó el euudadano + 7 t 
Fesha 123 renta 7 = 
Nimero de criticado - 790257 : 

1. La nformación dal corzo de votación s sgrruada de mantradrgea al Consojo Nciopal Electoral, ree inconslstantias 
[acurte ela tuento do Infarmación (CNC) PE 
[2 Enel raso go vola faruliatno verticara "Condinón de cedulado" del cutedano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 
  

  

Información de generación ul carifisacio electrónico, 
Ganerador por 1105159105 
Nurnero Único de Verificación (NUV) —— 600319 

Uso exclusivo para LOA OJA-NTA 
LOJWLOJA 

El presente certificado tondra vigenera sólo 3 la facha de gu emisión 
       

    
Fesha Emisión 16/0E2010:172050   Válidos 10080 17005 

  

    630319 
  

  

vent Durcuon General deis Cl Ierticación Y elación 
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TRANSFERENCIA DE PARLICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD TIMITADA 

“CONSTRUCTORA CONSULTORA ORIEGA Y 

OREEGA-CCOO CIA. LTDA - 

OTORGAN: SR: ING: ANGEL SICIFREDO ORLEGA 

RAMON Y LEONOR GERALDINE LARREA SITVA.- 

A FAVOR Dl: SR. ING. MIGUEL ANGEL ORTEGA 

TARREA, Ing. GORKI DARIO ORTEGA LARREA, y Dr. 

DIEGO JAVIER ORTEGA JARREA.- 

CUANLIA: Usd. 200,00 

Mapa - 

En la ciudad de Toja, capital de 

la Provincia de Toja, República del 

Ecuador, hoy quince de julto — del 

año dos mil diecisóss, anto mí, 

Doctora Cina Maigoíh Calva Tapia. Notaria Primera del 

Canton Toja, comparecer por ma parte los señores 

ingemoro ANGEL SIGITREDO ORLECA RAMON Y 

LEONOR CERATDINE LARREA SILVA, casados one 

Ss y, pol otra parte los señoros Ingeniero MIGUEL ANGEL 

ORTEGA LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA 

LARREA, soltero, y, DIEGO JAVIER ORTFGA 

LARREA, casado, legalmente ropiesentado por Ja señora 

GERMANIA FIIZABLTH ORDOÑEZ ORDOÑEZ, sogún 

consta de la subrogación de poder que su adjunta como 

babrltiante Los compareciontes son. conatostanos, mayozos de 

edad portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, , 
e > 

legalmente capaces para comtatar, — domuciliados en f E    
i NS
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crudad de Loya, a quienes do conocer doy fe, y mo soltertan 

eleve a esertuta pública, la minuta que me plesentan, cuyo 

tenor literal es como sigue Señor Notario Fn el protocolo 

de escritura piblica a su cago, Sírvase msortar una imauula, al 

tenor de las  siguicntes — clausufas: PRIMERO 

OTORGANTES - Intervienen cn la celebración del presente 

instrumento publico por una parte los señores ANGIIL, 

SIGIFREDO ORTEGA RAMON Y ELEONCGR 

GERALDINE LARREA SILVA, casados entre sí, a quienes 

más adolanto se los llamaran Tos Cedentes”, y por ora parte 

los señores  Ingemcero MIGUEL ANGEL ORTEGA 

LARREA, casado, GORKI DARIO ORTEGA LARREA, 

soltero, y, DIEGO JAVTER ORTEGA LARREA, casado, 

Jegalmente representado por la señora GURMANTA 

ELIZABFTII ORMOÑEZ ORDOÑEZ, según consta de la 

subrogación de poder que se adjunta como habilitante, a 

quienes más adelanto so los llamaran “Tos Costonanios” Tos 

comparecientes declaran ser couatorianos, mayores de cdad, 

capaces según derecho para celebrar esta claso de contratus 

SEGUNDA ANLECLDENTES Uno: Mediante escritura 

publica celebrada ante el Notano Octavo Suplenle del Canzon 

Loja, con focha treinta de enero del dos ml treco, se constituyó 

la Compañía do Responsabilidad Limitada 

“CONSTRUCTORA. CONSULTORA ORIEGA Y 

ORILGA CCOO CTA 1 IDA, con domucihio en Ja cuidad do 

Loja, con wn capital socsal de quimentos dólaros, aprobada por 
  

la Smpenntondeneia de Compañias de Loja mediante 

rosolucior númeto SC-DICJ,13031, do fecha quince de 
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21 
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27 

23 

fcbrero del año dos mil trece, legalmente inserta en el 

Regístio Mercanul del cantón Toja con cl mumero de 

Repertorio quituentos sesenta y ocho, número de mscripeion. 

noventa y cuavo, y con Jecha de insenpeion anatro de marzo 

del año dos mil reco, Dos.- Los socios de la compaña, 

rounidos legalmente, on Tunta Goneral Unuversal de sucios, 

con la presencia de lodo ol caprtal social, eclebrada cl ocho de 

juho del año dos 1mul dicersérs, acordaron por unanimidad 

AUJORIZAR al soto ANGEL SIGIPURIDO ORTEGA 

RAMON, — casado, para gue  transfleran doscientas 

participaciones que le corresponde en calidad de socio de la 

Compañta do Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA 

CONSUTTORA ORTEGA Y ORIEGA-CCOO CLA LTDA, 

dispuestas de la siguiente forrga a tavor del señor MIGUEL 

ANGDL ORTLGA LARREA sesenta y sieto participaciones, 

a favor del señor GORKI DARIO ORIEGA TARRPA, 

sesenta y rete participaciones, y, a favor del señor DIEGO 

JAVIER ORTEGA LARREA, scsenta y sel8 participacionos - 

"TERCERA: CESTON: Con los antecedentes expuestos los 

Cedentos señores ANGEL SIGIPRLDO ORLEGA RAMON Y 

TEONOR GERALDÍNL TARRLA SILVA, hbre y 

vohontariamente transfieren a favor de los Cesonanos las 

doscientas participaciones que poseen en la Compañia de 

Responsabilidad Envrtada “CONSTRUCTORA ye PR 

CONSULIORA ORJEGA Y ORTEGA-CC00 CIA LID. : >) 
» > le 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a la misma, * Pa E 
a Eon 

de la siguente manora « favor del seño: MIGUET, ANGEL >= 

ORTEGA LARREA, coden sesenta y siete parliuipaciones,  



a layor del soñor GORKY DARIO ORTILGA LARREA, 

ceden sesenta y suete participaciones, y, u favor dol soñor 

DIEGO JAVIER ORTEGA TARREA, a través do su 

apodorada, —codon sosenta y sois participaciones, por el valor 

do un dólar de los Estados Unos de América cada una, dando 

un total de Dosuentes participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada yna - CUARTA: PRECIO - 

  

El precio do la prosonto transforencia do participaciones es de 

DOSCIENTOS DOLARLS amencanos al contado, que los 

Cedentes — declaran 1enerlos recibidos de pmte do los 

Cesionaro, cn moncda dc curso legal y a su entela 

satisfacción, s1n tener nada que reclamar cn lo poster101 por 

este concepto QUINTA: ACEPLACIÓN: Los 

comparecientes aceptan el presente contrato en lodas sus 

clánsulas sin tenor mnguna observación que realizar SEX LA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes queden 

facultadas para obtener la mscrperon de estu eseritura on cl 

Registro Mercantil, la marginación correspondiente en la 

osentura constitutiva, y de les demás anotaciones y 

maginaciones que fueran del caso  SEPLIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregu como 

documentos habrlitantes la copra del acta, cn la que se aulonya 

la presente transferencia de participaciones y copias de las 

cédula de cmdadanía- Hasta agus la presente ramuta, usted 

señor Notamo siryasc insertar las demas clausulas de estilo 

para la poriccta validez de coste imstrumento — público 

Alentamente, Abg Tama Violcta Tíiguer G ABOGADA 

matrícula xumeco  [1-2015-83 FAT Tlasta aquí la 
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presento minuta que queda elevada a la calidad de escrita 

publica en la cual se ratifican amplamento los 

comparecientes —Jotmali/ado cl presento istramento 

púbico, yo la Notaria lo le integramente a los 

comparccionies quienes me  plesentan sus respectivas 

cédulas de cudadanía y certificados de votación 

correspondientes y ratificándose en lo oxpueslo lo suscriben 

en unidad de acto, conmigo la Notana quo da fe- 
OS 
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Gm 
TÁRIA PUBLICA , 

tiA CELCATÓ AR,   

      



    
 



        REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedalación AN 

cdas. ccioedon 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico do Identificacion 1800110311 

Nombres dol cludadano ORTEGA RAMON ANGEL! SIGIFREDO 

Condición delicedylado: CIUDADANO 

        

  

LATORÍANA o, 

  

   AM 
DE014 | 

urls oc s0noEao 
ci 

foya Fueros 
Director Gansral cl estro Cual Hentacaión y Cedulación 

  
    Ls impración del pesente sertircado no garanlas la logalntad del mismo y Su 10 estara limitado e la cormnobacior 

electónica en el portal web del Rego Cal coniogere lo dispuasto en Ja LT y su reglermemo



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General do Registro Chal, Jdentlicación y Cedulación     

Eivrcón Gener MerNegisto Cit, 

idonliicaon y Cedula 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1900110314 

Nombre ORTEGA RAMON ANGTI SIGIFREDO 

  

  

   
   

  

       
   

  

ai A E 
1 Letra dl catrado en otros nudo lalo 
fuere de rformacion CNS) E el EEN de dy uta clavo vaca 
DATOS DEl ÚLTIMO PROCESO 

sumstanclas acudir ale 

   

   

  

Concultar la autenticidad de este documento ¡nglesardo al serias Milplkeracias. 

LO 
SO A 

rogistoohl gob ecfcons, 

  

seo 
La impresion dol pre=onto cerbiicado no gurantira la fegstidad damian y su 150 estará fupitado a la comprobación 

4 web del Rogistro Civ, cormorme le dispuesto on la 4 CE y su reglamanto 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ; a 

8 Dirección Géneral de Registr Cil, identificación y Cedulacion A A 

nica yUsdaacis 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Nignoro unico de tdentificación 1102408893 

ano LARREA SILVA | EONOR GPRALDINF 

CIUDADANO 

  

Nombres dol cluda 

  

Validez 
Agié Jorge Tiñya Peris De ae 

Pirscter Ganerrl el Registro ui Tésntifacicn y Cedutacor 
loc óneaegte sn 

  
Pogumes lo 

ll 
prosante certificado no garartza la Ingalidad del mismo y su_¿5n estara firmado a la comprobación 
porta web oe! Regstro Cv), contarme lo dispuesta on la / CE y st rogiamento, 

  

      e 

  

Consular la aLtentlcdad de 

                       
5aloa 

  

Lamprasio 
efectronio en 

   



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drection General de Rogislto ivi, Identlicacion y Cedulación 

  

l 

  

  Dist gel de Jess Qi 
Hentificé! £edulacion 

     
     

   

        

      

   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1102408883 

Nombre LARREA SILVA LEONOR GERALDINE. 

  

  

Fecha 

Numero de certífread: 

E 
ies cinc 

  

(0 Nacanal Flectoral 7 c£so de mconsistencias di ala   < La rtoerrasle nc varado de vola 
fuente de informacion (CHE) - 
2. Entes Cova iaculcmo veria 
DATOS DS ULITMO HROCLSO ELRETORÁE 

   

La impiesiar da: presea certifaado na garaat7a fa legalidad dl suso y any nio esterá Ji 
elnetromos en el portal web del Rogustro Civil conter lo dispuesto 01 Je LCE y su rogl  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diréceión General de Regívlro Civil Identificación y Cedulación     

Dirt. Gemezal36 Neg Gi 
Hdcñbficación y .Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Numero unico de identificación 1103870703 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARREA MIGUE] ANGEL 

Condigian-delssedulado, CIUDADANO Ba7oé 

    

   
    

DI otiof Cereralda? Ragriro Ch Iconuliración y Cedulación 
mado elecioncamente, 

    

to al portal Mipulsernsio reglsiroci aob.sciconsultaNi 

  
   La myresión del presente cortado 10 garentiza la legalidad dal some y su uso estara hnmtaco ela Abi 

alocbónica an al portal web del Registro Oi, conforma lo dIscuesto en lá LC y su telstmento o,



: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección Goneral de Rogistro Cual. Idenkficacion y Cedulación        

    

      

  

Regio Él 
Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

NUI 1103870703 

Nombre ORTEGA LARREA MIGUEL ANGEL 

  

  

1 Laborma 
Frente du hfonsación (SNE) 

2 Enoaso le wolo fecultatvo verificar 

anal Iustorcl en 6290 de Ingo: 

  

puras ardid 
  

RAM, e 
S > 

Y a, 
Y 

sel 

  

Información certricaca ala fac 
Emisor" JINA PAOLA CHIRIBOGA CALVA. LOJA    

  

AICA 
e    

  

La uporesiós ente cerliicado no gersntea la 'egalidad del rusmo y su 1so nstara imitado a le comprobacion 
elactmnca en el panal wob dol Fingsua Cri. conicame le disanesio en la LOE y vu reglsniento



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genoral de Rogistro Civil, idontlicación y Cedulación      

ena 8 gato CM 
ón y Codutadión    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificacion 1104/35012 

Nombres del ciudadano ORTEGA LARRTA GORKI DARIO 

   Cua TORÍANA:    

      

    

    

  

DF ALO DE M0 
¡BSAÉALVA LOJA LOJA NT Y LOSA LOJA 

De or ad 
hs cie 

Validez deseonocida 

    

AAA 
2 de! pracorto cortificado no garantza la Jegabdad del mismo y su uo estara lsrmado a la comembación 
en el portal web col Registro Civ, corto. ve lo dispuesto en Ja LOE y e reglamento, 

   
La imper 
eteciran



    

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drección Genera; do Rogisho Cv, Identificación y Cedulacion A     

Direcc Ssntza de Reto, 
Hientficación « Leslación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1104735012 

Nombre ORTEGA |.ARREA GORKI DARIO 

  

      

      

   

Mensaje" 

1 Iamtetriación del ca118 de dá 
reonsistenrias acudir a la fu 

  

4 Lasirformadón del certficado de 
fuente de Infarmeón (END, 
2 Encazo devoto 

    

        uN 
son del presu coi 

:roruca on al portal web del 

  AUN 
Lo 

ll 
no gssanza le legalidad del rusmo y su neo estará huntado s ls comprebacion 

vo Civ, sonferms lo dispuosto en ly LOE y su rogismonto 

  

    
   



    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Biroccion General de Registro Cil, Idohlficación y Cedelacion 

  

   

  

yal Gegeral e Pectsts E, 
ficacion Y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

sl 

Número unico de Identificacion 1102992425 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ ORDOÑEZ GURMANIA FI IZABOTI 

Conssian-del oodulago € IUDADANO 

  

       

    

aya 
Dhactorsenaral del redes ml Iconilfencion y Cedula 
    

    EU 
ASUS 

  

La nmpresión del proserte verificado no garantiza la legalizad dal mtstno y su uso estara limitado a la comprobscion 
electronics en el portal woh ql Regisro Cial conformo lo dispuesto an la LOS y su reglamento



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección Gonoral de Registro Cal, identificación y Cedulacion     

Dion Gens AR Ci, 
Edcalificacion Ledulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CUJDADANO 

NUL 1102997425 

Hombre ORDOÑEZ ORDOÑEZ BERMANIA ELIZABETH 

      

  

1 Informasion toforenciabde disfápacidad- 

Mensaje 7 LAPERBOÑANO RES 

   

  

   
   

   

        

  

Fecha: 

Numero de certificadi* 

4 115 nformación del certificado ce vota 
fuente de Inforo (CL) 
2. acaso de veto facu venas 
LAFES DLL ULTIMO "ROCESO. 

tafariecion coil 
Emisor IMA PAOLA 

  

   
imaltaMuw?    

    

1 
IL DAR     AAA 

Fe impresio. del arzsente ceniliceda no garentza la legalidad des muro y su Use este 
electrónica on el pora! eb det Registo Cil contaran lo Aispueslo en te LLE y St mí 

  

imitado e la compronaudon 
famemo. 

  

     



¿fea REPÚBLICA DEL ECUADOR e rg capa Aci ada Lo enviarlo : 
    

   

  

1 190011031 1 | cora oe 

  

         

ANGEL SCIEREDO. a ! 

AS E 

    A Eo 11238 

  

| icionessatone Fa   
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ORTEGA RAMON ANOEL sico 
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ios Teror Electo” molan 

  

tosarorez | 
ORTEGA LARREA MMÓUEL ÁNGEL ' 

> potros 
(Oítasa CU 
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«5 Registro Mercantil de Loja 

  

TRÁMITE NÚMERO 2806 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1 RAZON DE INSCRIPCION DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO:  “. [2015 | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 18/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — - 53 
REGISTRO" - LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DÉ COMPAÑÍA DE 

- RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA. NOTARIA PRIMERA /LOJA /15/07/2016 
NQMBRE DELACOMPAÑÍA: * > CONSTRUCTORA CONSULTORÁ ORTEGA Y ORTEGA CO0O 

2 CIA ETDA 
DOMICHIO DE LA COMPAÑÍA: IGJA 
  

3. DATOS ADICIONALES Ñ 
LOS CONYUGES ANGEL ORTEGA RAMON Y LLONOR LARREA SILVA, TRANSFICREN (200) 
PARTICIPACIONES A FAVOR DE MIGUEL ORTEGA LARREA (67) PART. GORKI ORTEGA LARREA (67) 
PART, Y DIEGO ORTEGA LARREA (66) PART. SE TOMO NOTA DE LA CESION AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA CONSULTORA ORTEGA Y 

ORTEGA CCOO CÍA LTDA LA SEÑORA GERMANIA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, COMPARECF CON 
SUBROGACION DE PODER A ELLA CONFERIDA POR LEONOR LARREA SILVA APODERADA GENERAL DE 

DIEGO ORTEGA LARREA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE ST LNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NFCESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. J DELA "DE INSCRIPCIÓN, o     

FECHA DEE ¡sión LOJA, A 18 DÍA(S] DIt MES DE AGOSTO DE 2016 

   
JARIO.IDROBO MUNOZ 

acá 'RADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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NOTARIO(A) GIslA MSRGOTP CA VA, 1APÍA 

NOTARIA PRIMERA DEI CANTON LOJA. 
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OSEA 
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RASCA ina ao casos [LR gr [SFEDIRER Paura [ERRERSE ETSENTANDOA , vogsamsos [E PT 
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sorento”? 
OTARÍA PRIMCRA. sá LOJA,





SUBRROGACIÓN DE PODER.- 

OTORGA: SRA. LEONOR GEURATDINE TARREA 

SILVA, apodcrada del scñor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARRUA.- 

A FAVOR DE: SRA. GERMANIA ELIZABEIB 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ - 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Mapa - 

En la ctudad de Loja, capital de la 

Provincia de Loja, República del 

Louados, hoy quince do julio del año dos mi diecisérs, ante 

mu, Doctora Gma Calva Lapra, Notaria Primera Canton Toja, 

comparece la señora LEONOR GERALDINE TARREA 

SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

TARRE4, casado según consta del poder que se adjunta como 

habitante La compareciente os ecuatoriana, mayo1 do edad, 

domicaliada en csta cudad de Toja porlador de gu rospectiva 

cédula de cuudadanía, capaz segun derccho para obligarse y 

contralaz - A quien de conocer day fe, y me soliorta que cleve a 

escutura pública la tomuta (ue me presenta ¿uyo tenor 

htoral es como sigue a contmuación Señor Notario: En el 

prolocolo de esnturas públicas a su cargo, dfgnese msortar una 
de subrogación de poder, al tenor de las siguientes cláusulas, 

PRTVORA.- OJORGAN1E: Interviene en la celebración del 

presente instrumento, la señora LEONOR GE£RATDINE 

TARREA SILVA, apoderada del señor DIEGO JAVITR 

ORTEGA LARRTA, casado, sogun vunsta del a que se 

 



1  ecualorana, mayol de idad, domiciliado en esla cuudad de 

Loja, sin impedimento para obligarse y contrata: SEGUNDA. 

ANTECTDEN LES: Medianto osoritara publica celebrada on la Y 
a 

Notaría Primera dol cantón Loya, el diecuézs de mayo del año 

dos mul diectsers, el señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

TARREA, poi sus propios dorochos, confirro poder espocial a 

favor de la señora LEONOR GERALDINE LARRIA 

a
m
a
 

SILVA, en cuya esentuia pública lo concedió amplas 

facultades así como las referentes a “Disponer, enajenar y 

10 gravar, vender, comprar domar, los bienes mucbles e 

mmuebles  dercchos reales y personales, acciones 

participaciones comercios, valores y otros, presentes o futuros, 

que pertenezcan al patamomo personal del mandante >, 

conforme consta do la copia del poder general 1ERCERA.- 

OBJETO. Por medio del presente imstrumento publico, la 

compareciente señora FYONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, sm presión de mnguna naturaleza y pot los derechos 

LT ne representa del señor DIEGO JAVIER ORTEGA 

LARREA, tene a bien subrogar como cn cfocto subroga cl 

19 poder a ella conferido, a favor do la señora GERMANIA 

20 WI IZABRA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, porladora de la 

21 cédula número uno uno cero dos nueve nueve dos cuaho dos 

22 cinco, para que en su nombre y 1epresontación Lealtce y ejerorte 

23 fas  Cacullades antes dotalladas en esta subrrogación, 

24. ospocialmente para quo acciones de lu Constructora Consultora 

25 Ortega y Ortega CCOO CIA LIDA,, y pueda realizar todos los 

26 actos y contiatos roterentes a este acto - Pmalmente maniftesta 

77 el subrogante, — que pala mayo: abundammento, le hace 

>8 extensivas a su mandatario, las facultados quo contempla ol  
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c
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10 

“ 

12 

13 

14 

15 

lo 

17 

18 

19 

20 

Código Organico Gencral de Procesos, para que no se alegue 

falta o msuficienera de poder - Usted señor Notario, 36 sirvase 

agregar las demás clausulas do estalo para la plena validez del 

presente instrumento Atentamente Tama V  fírgucz Q 

ABOGADA Matrícula número 11-2015-83,- CAL- llasta 

aquí la rotnuta que queda elevada a cscrituta pública en la cual 

se ratufica amphamente la otorgante, quien me presenta su 

cédula de ciudadania. ) ormalisado cl presento insttumomo 

público, yo cl Notarto lo leí integramente a la otorganto quien 

se afirma y 1atifica amoltamento en lo expuesto y lo susenbe en 

unidad de acto conmigo el Notario quo da fe - 

  

Dra, Gina Caloa Tapia 
NOTARÍA PÚBLICA 
RIERA DEL CANTOR LQJA 
  



   



REPÚELICA DEL ECUADOR 
¡ón Gencral de Registro Cial, Identificación y Cedutación    

   
  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico derientcacion 110240880 

Nombros del eludadano LARREA SILVA LEONOR GRA! DINE 

  

   
   

  

A 
La improsion del presente 
electranica es el portal ue 

' 
27 
AM 

del Pegistra Gal conformo le 

    

tara limitado e la compronacion 
Parmento 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drectión Bóneral de Regstto Ch, Identticacion:y Codlación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

yu 1102408833 

Nombre LARRZA SILVA LEONOR GERAL DINF 

  

Mensajo 

  

juro a lntarración (ONE), 
2 Er rrcarasota fat lo vota 

    

Ieohluwe 

  

MI 
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1 PODER GENERAL.- 

OTORGA: SR, DIEGO JAVIER ORTEGA LARREA. 

FAVOR DE: SRA. LEONOR GERALDINE LARREA 

SILVA, 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

a
w
»
 

y 

Mapi- 

Ln la cudad de Loja, cantón y 

o
»
 

provincia de Loja, República dol 

10 Ecuador, hoy dieciséis de mayo del año dos mil diccisérs, ante 

11 mi, doctora, Gina Calva Tapta, Notaria Primera del Cantón Loja, 

12 compaioce el señor DÍEGO JAVIER ORTEGA LARREA, 

13 casado El compareciente es ccuatonano, mayor de edad, 

14 domiciliado en osta ciudad de Loja, portador de su respectiva 

15 códula de cmdadanía, capaz según derecho para obligarse y 

16 contratar - Á quien de conocer doy fe, y me solicita que elevo a 

17 escultura pública la miputa que mo presenta cuyo tenor litoral 

13 es como sigue a contmuacion Señor Notario: En el protocolo do 

19 escnturas públicas a su cargo, dignese insertar uma de Poder 

20 General, de confomudad con las cláusulas  siguiontes 

21 PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en la celebración de, 

22 oste mstrumento publico, cl señor DIEGO JAVIER OR1EG, 

23 LARREA, portador de la cedula de crudadanía número UNO, 

24 UNO CIRO CUATRO CERO UNO CINCO CUATRO UNO 

     

    
  

 



mstrumento público, el señor DÍBGO JAVIER ORTEGA 
LARREA, confiere Poder General, ampho y suficiente, cual cn 

derecho se requiere, a Javor de su madre señora LEONOR 

GERALDIXE LARREA SILVA, casada, portadora de la 

o
u
 

y
o
 

cedula número uno uno cero dos cuatro cero ocho ocho nueve 

tres, para que en su nombre y representación, realico, ejoreite O 

ejocuto, con plenttud de competencia, atribuciones y facultados, 

mn 
a 

todos los negocios del mandante, entro otros, algunos de los 

9  eucargos o cosas quo debera hacer el mandatario sin que ello, de 

10 modo alguno, signifique imitación, pues la voluntad del 

11 mandante es otorgar poder general amplio y suficiente 

12 Administar sin limitación todos los bienes muebles e inmuebles 

13 derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

14 comercios, valores y otros, presentes o futuros. que pertenczcan al 

15 patrimonio personal del mandanto b) Disponer, enajenar y 

16 gravar vendcr, comprar, donar, los brenes mucbles e inmuebles, 

17 derechos reales y personales, acciones  parucipaciones, 

18 comercios, valores y otros, ¿resentos o futuros, que pertenezcan al 

19 patrimonio personal del mandante, pudiendo on tal sentido con Jas 

20 condiciones y por el precio de contado, confesado o aplazado que 

21 estime pertinentes, —ejencitar, otorgar, conceder y aceptar 

22 compravontas, permutas, donaciones, aportos, cesiones de pago y 

23 para pego, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

       

      

24 segregaciones, pmcclaciones, divisiones, figazas, transacos 
SS > 

25 compromisos, ete e) Adquirir para el mandante a cualquier ES » E 

26 bienes mucblos c immuebles, derechos reales y persogiles, = ¿y 
O 

27 acciones, partecipaciones, eto; d) Cancelar a ms acreedords; 

28 personas naturales o juídicas y haga con ellos arreglos sobre la



1 forma y términos de pago y expida los fíniquitos de nigor, si es 

que existe en el presente o en ol futuro; así como cancelar los 

gravamenes constituidos a favor del mandante, e) Roconocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudas y creditos, o capital. 

interés, dividendos y amorhzaciones, firmando recibos, saldos 

conformidades y resguardos, f) Gira, ceder, cobrar, avalar, 

endosar, aceptar y protestar cheques, letras de canibio pagarés, 

líbranzas y cn general todos aquellos documentos que 

D
o
 

an 
m
a
u
»
 

constitryen títulos ejecutivos, g) Constitun, reconocer, dividil, 

10 modificar extinguir aceptar, ejecutar, trasmitir, y cancelar total o 

11 parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hrpotecas, 

12 antiorcsis, propiedados horizontales, ctcetera. y, accptar, repudiar, 

13 mamfostar, partis, entregar, recibr, aprobar e impugnar herencias, 

14 legados, donaciones, liquidaciones y cn general biencs y denechos 

15 de toda clase y en todo caso, h) Realwar renovaciones de 

16 préstamos cn bancos, coopera ti vas mutualistas, cto 1) Abnr, 

17 seguir, retirar, aperlurar, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

13 cuentas cornentos y de crédito y en general, operar con bancos, 

19 cajas de ahorro y crédito, coopezativas, asociaciones, mutualistas, 

20 cte hechos que implica el depósito y rettro de dinero y valores, 

21 y, en las cuentas que actualmente mantiene el mandanle segiurlas 

22 operando, incluso depositar o 1ctrar dinero, espoctalmente en el 

      

23 Banco de Loja y Banco de Guayaquil, ¡) Rendn, oxugar y a probi 

24 cuentas; k) Reahzar gros y zotirar envíos, también retirar 
Ka e 2 o . S ¿ 

25 depositar cualquier dinero en los diferentes instituciones bancarias Mor 7 4 

26 de la ciudad de Loja y del país, 1) Celebrar toda clase de ay GS 

   

e 5, E 
27 contratos y negocios de cualquier naturaloza, st hm Ss A 

z A 
23 alguna, con arreglo a las le: ccuatorianas, m) Constr gn E yes ás, 2) SS 

pon



Í modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos y contratos de todo 

2 tipo; 1) Comparecer en ju/gados, tnbunalos, magistraturas, 

3 fiscalías, de delegaciones, comisiones, notarías, rogistros, y toda 

4 claso do depondencias públicas o pmvadas, autoridades y 

S orgamsmos del Estado, ontidades autónomas, Consejos 

6 Provinciales, Mumuipios, ete cn asuntos extrajudiciales, 

7 judiciales, civiles, penales, laborales, do tránsito y otros, 

3 administrativos contenciosos gubernativos, fiscales, ete de todos 

9 los grados, jumsdiccionales e mstancias; y, pLOmover, instar, 

10 segun contestar y terminar como actor, solicitante, coadyuvante 

11 requerido, demandado, oponente o en cualguici otro concepto, 

12 toda clase de expediente, actas, judo, pretensiones, 

13 trarmtaciones, quejas y recursos, mecluso de casación, con facultad 

l4 de formalizar tatificaciones personales, desistimuentos y 

15 allanamientos, otorgado pata los fines antodichos, poderes o 

16 procuraciones judicrales con las facultades usuales, 0) Firmar, a 

17 nombre del mandante, cualquier documento público o privado que 

18 fuere del caso ante cualquier organismo admmustratigo, poltual 

19 de aduanas, bancario, cooperativas, de salud, del servicio de 

20 rentas mtemas, de embajadas, consulados, etcetera, p) En los 

21 casos que fuere menester, nanestar la voluntad del mandento y 

22 su expreso consentimiento, ejercitando y onmpliondo loda clase 

23 de derechos y obligacionos, q) Firmar en nombre del maadant 

    

2] prestamos quirografarios, hipotecanos, educativos, comerdalos, 

28 cto, en oualquier mstifición financiera del Peuador, en espectal  



1 enel Banco del Pacifico; s) Para suscribir contratos de mutuo, 

pagaros a la orden, letras de cambio y cuanto documento sea 

necesario para la instrumentación de los créditos que se otorgue al 

mandante, t) Para que reciba el dmero producto de dichos 

2 

3 

4 

5 préstamos. TÉRCERA.- La mandataria podrá realizar pactos, 

6 estipular cláusulas disposiciones, determinaciones y 

7 declaraciones, ostentando la plena representación del mandante 

38 sm traba, limitación sm excepción alguna CUARTA. 

9 SUSTITUCIÓN: La mandatana queda expresamente facultado 

10 para sustitnr lotal o parcialmente este poder, a Favor de cualquier 

11 persona narra] o jurídica y reasumurlo cuantas yoces fuore 

12 necesario - Hasta aquí la nunuta, Ustod señor Notano se 

13 dignará agregar las demás clánsulas de estilo para la plena validez 

14 de este mstrumento público Atentamente - Doctora Elcy M 

15 Masache Escobar.- ABOGADA Matrícnla número 1042, CAL 

16 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, en 

17 la cual se tahifica ampliamente el compareciente, quien me 

18 piesenta su cédula de identidad correspondiente Pormalizado el 

19 presente mstramento público, yo ol Votan lo lel integramento al 

20 comparecionto, que se ratifica y se afirma ampliamente en su 

21 contemdo y lo suscribe on 

22 que da je- 

23 

24 

25 

acto conmigo la Notaria     
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A CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DSIDENTIDAD CIUDADANA 2) 2 _ 
$ 

Instruccion SUPERIOR : 
Protesion DOCTOR MÉDICO 

Fecha de matrímonlo 12052018. a    
Apallidos y nombres da la 

1 imadro 

Apollidas y nombres del 
padro, 
    (formación toferencial de discapacidad 

Mensalo LA rersóNa No RESÍ mA DISCAPACIDAD 

|! La lafommacin def carné do dlicapacidad as consutega e manero dió sl hansten de Salud Púisa. CONADIS 01 tama de inconsistencias acudt la uo odo narco 

  

          

    

Información retorencial del cericado do votación (OME) o => 
Sutrago el ciudadano NO > 
Fecha 29264 
Numera de certificado 0r900417 

La Información del eorllicado de votaciun as enpsy laa de manofa Abacta el Coñisejo Nocignd! Clscloralon caso do Inzonerstencias 
[cuca la fuento ds información (CNE) 
[2.-En el caso ¿a vato facto variflca la “Landes 
¡PATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

edolado” del ludaciano, 

  

      
Información de qansración del sartificanio electrónico 
Generador por 1105159100 
Nimoro Únlco do Vorificaclón (HUY) 6358/0 
Uso excluzivo para LOIALOJANTA 

LOJAA JA 
Fl prosonte cortifivado terdra vigencia solo ala fecha de su emisión 

Pech Emmbión — 2ntGad/010 173007 
Válido Hasta 2092018 92007 

[835378         Velógedascrcós 
y 0 e 

tame oran tere eto CA, amy anti 

  
Vin ela guta



   



E Gti o EN Togstro CMI sz República del Ecuador Pe a pac 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
  

  

        

céduta +102008080 
Apaífldos y nombros LARREA SILVA LEONOR GCRALOINE | 
Condición do cedulado CIUDADANO 

Lugar do nocimiento LOJALOJAJEL SAGRARIO 
Focha de nacimiento 2anamoos " 
Fecha do expedicion estosizore 

=— Nacionalidad ECUATORIANA 
y seo FEMENINO 

2 Ivstruscion SUPERIOR 
profesion ESTUDIANTZ : 

Estado cv CASADO 
cónyugo ORTEGA MON Agr sjgereoo 
Fecha de matrimomo ao. 
Apalldos y nombres de la 
madre 

Apellidos y nombres del 
padre 
  
  

Información referencial d discapacidad - 
Mensaje La PERSÓNSVO REGISTRA DISCAPACIDAD 

ly Lainfemación del cams de capaces es consllada denia reia al Mometado de Salus Púa. CONADIS, en oso de 
irconsictencias acudir ala ento de [cfasmación e 

di
. 

[itsrmación roforencialdelcoriicado de votacion (ONE) 

   Fecha. 2 Zo ar . 
Mumaro de cortficado” 129 0287 or 4 

con sel de manora úractr  Contjo Napnal Cugora, ceso de moonslstengios 

  

1-23 n'ormacion def cetiicado de votación 
[icudira la fuerte de formación (CNE) 
EEN dano devoto Incl ventcar la “Condor de eddado” del luto, 
¡PATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

    
  

  

Informacion de gonaracion det cortificacio eigctrónico 
Generador por 110S1591OS 
Námaro Único de Vorificacion INV) — 580318 

(30 exclusivo para LOJAAOIANTA 
EOJAILOJA 

El presente cortficado tendra vigoncia slo a ds Fecha de su ermision 

Fecha mision tojsiao10 973056 
Vido Hasta ABUSADO 1790: 

680318 

     
    

    
Fuente: ico Gtrtraldenegatr Cl endicacón y Colación 

tío Arola a)



SE OJORGO ARTE MINERCAEEDE ELLO 
CONFEROSES TOGO RERENICADA 
ENLCAGURAROE0A ELEMIANMO 

DIA.DE GH CELEBRA      
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